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umiD lí nainu
REAL ORDEN

limo. Sr.: La base 60 del Decre
to-ley de 12 de los corrientes, que 

reforma la Contribución industrial, 
de comercio y profesiones, dispo

ne la inmediata publicación en la 
Gaceta de las Tarifas y tabla de 

exenciones que para dicha Contri
bución han de regir provisional

mente durante el próximo ejercicio 
económico de 1926-27.

La Comisión mixta de Funcio

narios y Representantes de Ias cia
ses contribuyentes, organizada pa
ra el estudio y reforma de las men

cionadas tarifas por real orden de 
30 de diciembre del pasado año 

de 1925, han propuesto numerosas 

modificaciones con relación a las 
vigentes, incluyendo en ellas nue

vos epígrafes, desdoblando otros, 
aclarando muchos, ordenándolos 
de una manera más sistemática y 

modificando las cuotas exigibles a 
determinados conceptos de impo
sición, previo un detenido examen 

de su técnica y beneficios medios.
Los acuerdos de tal Comisión, 

adoptados en presencia de muy 

competentes representaciones de 
las Empresas industriales y mer
cantiles, ofrecen por sí mismos su
ficientes garantías de acierto y ello 

es causa de que sean aceptadas 
casi integramente las modificacio

nes propuestas.

No obstante, en el deseo de ob
tener en todo caso el concurso de 

los contribuyentes, oyéndolos di- 
rectamente, se admite la posibili

dad de que los afectados por cua

lesquiera de tales modificaciones, 
puedan dirigirse ai Ministerio de 

Hacienda formulando sus obser
vaciones razonadas, en el plazo 
máximo de diez días.

En su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer lo siguiente:
l .° que se proceda a la publica

ción de las adjuntas tarifas y tabla 

de exenciones de la Contribución 
industrial, de comercio y profesio

nes, que con carácter provisional 
han de regir el durante próximo 
ejercicio de 1926 27; y

2 .® Que los contribuyentes a 
que aquéllas afecten pueden for
mular observaciones sobre ellas en 
el plazo de diez días, a partir de su 
inserción en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde a V. I. mu
chos años.—Madrid, 22 de mayo 
de 1926. — Calvo Sotelo.

Sr. Director general de Rentas pú
blicas.

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL, DE COMERCIO Y PROFESIONES

TARIFA PRIMERA CUADRO DE CUOTAS

BASES DE POBLACIÓN

CLASES

1.»
Poblaciones 

de más 
de 500.000 
habiíaníes

Pesetas

2."
lls más (18 ICO.000 

sin pasar ds 
500.880 hahiianíes y 
puertos de más de 

40.000

Pesetas

3.’
De 40.001 a 

lOO.SBS y puertos 
de luás de 

38.G8Q sin pasar de 
40.000

Pesetas

4.’
De 30.001 

a 
40.000 

habitantes

Pesetas

5.» 
De 20.001 

a 
30.000 

habitantes

Pesetas

6." 
De 16.001 

a 
20.000 

habitantes

Pesetas

7.®
De 10.001 

a 
16.000 

habitantes

Pesetas

8.^ 
De 5.001 

a 
10.000 

habitantes

Pesetas

9.’
De 2.301 

a
5.000 

habitantes

Pesetas

10.^
De 2.300 

habitantes 
o 

menos

Pesetas

1.» 4496 4160 3344 3008 2672 2152 1716 1372 1092 8842.® 2972 2812 , 2252 2028 1800 1464 1148 900 700 5643.® 2004 1828 1488 1352 1220 1012 760 520 448 3724.® 1636 1488 1220 1116 1012 760 596 448 372 5084.® 1)18. 1488 1352 1116 1008 888 676 524 404 336 2565,® 1336 1220 1012 900 768 596 452 560 300 2126.^ 1204 1100 912 748 684 540 412 328 264 1927.® 1076 984 804 704 604 484 372 300 228 1688.® 816 744 696 520 448 372 300 228 152 136q ® 496 436 364 328 292 204 144 120 92 729.® 1)18. 452 408 360 316 272 ' 180 136 108 88 6810.® 408 340 304 272 228 172 124 100 76 6011.® 292 272 228 216 192 136 104 80 56 48
11.® 1118. 204 192 160 148 136 96 76 60 52 4012.® 148 136 124 116 108 84 68 56 48 36
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Goníribución Industrial, de Comercio y profesiones
TARIFA PRIMERA

lección primera j grafes de esta sección no establezca
COMERCIO SUJETO A BASES FIJAS DE j distinción respecto a la forma de ven- 

poBLACióN ta, se entiínde que puede realizarse
1.^ Cuando cualquiera de los epí- al por mayor o menor.

Los industriales comprendidos en | didos en clases superiores de la 
esta Sección no pueden vender ni j misma, y si los tienen expuestos, 
tener expuestos con pretexio de rega- i regalan o venden, fribafarán con ¡a 
¡os a sus dienfes, objetos compren- cuo/a qne fes corresponda.

NUMERO 1

TARIFA PRIMERA CLASE ESPECIAL PE LA SECCION PRIMERA

CUADRO DE CATEGORÍAS POR RAZON DE ALQUILERES

Fondas, hoteles, casas para hospedaje y alquiler de habitaciones amuebladas.

Tipo de población sujeto 
al régimen de bases fijas 
o sea en las condiciones 
del cuadro de Bases de 

esta Tarifa.

HABITANTES

Más de 100 000
Más de 50.000
Más de 25.000

Clase l.“
Sección 1.^

2.“

PESETAS PESETAS

De50.001 a 100.000
De 20.001 a 50.000
De 10.001 a 25.000

Clase 2.^
Sección 1.^

CATEGORIAS

4.“ 5.*^ 6.“ ! 7.» ¡ 8.» 9.“

100.000 0 más........ 
De 20.000 a 100.000. 
Menos de 20.000....  
Clase de esta Tarifa. 
ü8GEíón par 5118 Oeben IflbalaPi

CUANDO EL ALQUILER ANUAL DEL LOCAL ES
PESETAS PESETAS 1 PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS : PESETAS

De 15.001 a 50.000
De 10.001 a 15.000 1 De 6.501 a 10.000 De 3.501 a 6.500 De 2.501 a 3.500 De 1.501 a2.500 De5.500 0 menos

De 10.001 a 20,000 De 6.00! a 10.000 j De 4,001 a 6..500 De 2.251 a 4.000 De 1.501 a 2.500 De 751 al.500 De 750omenos
De 6.001 a 10.000 De 3 501 a 6.500 De 2,501 a 3.500 De 1.001 a 2.500 Dé 751 a 1.000 De 276a 750IDe 275omenos

Clase 3.^ Clase 5.^ i Chase 7.^ Clase 9.® Clase 11.8 Class 12.a I Classi.^
Sección J.® Sección Î.^ i Sección 1.® Sección 1.^ Sección 1.^ Sección L* Sección 3.^

Nota.—Los industriales de cada categoría formarán gremio separado.
Las casas de huéspedes 0 de pupi’os que si se anuncian lo hacen empleando preci

samente esta denominación, y no otro nombre u otro signo, no pagarán por clase su
perior a la 7.“, pero no podrán tener coche para la conducción de sus huéspedes de 
tas estaciones o muelles al establecimiento o desde éste a aquéllos.

Por alquiler del local se entenderá el valor en renta del mismo como mínimo y se 
incluirá en el alquiler el de todos los locales que la industria utilice.

En los establecimientos a que esta nota se refiere podrán venderse por menor tod a 
clase de bebidas espirituosas que en ellos se consuman.

CLASE PRIMERA

Vendedores ai por mayor de:
l. Aceile y cosecheros de aceite 1 

que establezcan puestos para la venta 
al por mayor en diferente pueblo del j 
de la producción.

2. Aguardiénles y espíritns de to
das clases, licores y vinos, incluso 
el vermouth, extr-anjeros.

3. Bacalao, especias, fruios colo
niales, azúcares, chocolates y con
servas ahmenheias de todas clases, 
incluso la carne líquida.

Nota. Estos industriales sólo po
drán vender aguardiente compuesto y 
licores, en botellas precintadas pre
cisamente por la Renta del Zvicohol, 
desde una botella en adelante, para 
el iníerior de la población, y facturar 
para fuera, desde ■ cuatro litros en 
adelante, también en botellas precin
tadas, con sujeción a lo dispuesto en 
csle Reglamento y en el de la Renta 
de! Alcohol.

4. Drogas, incluso alcohol neutro 
y desnaturalizado, y sueros prepa
rados

Está comprendida en este epígrafe 
la venta de magnesia efervescente, 
azufre, carburo de calcio y sulfatos 
de hierro y cobre, aunque estos últi
mos se destinen a la agricultura.

5. Acero, cobre, cinc, hierro, la
tón y plomo en alambres, barras, lin
gotes o galápagos, planchas, tubos, 
aros, flejes, ejes de hierro, muelles, 
ballestas, limoneras u oirás grandes 
piezas de hierro o acero para carru
ajes y obras de ferretería, y otros । 
metaies; i

La venta de hierro o acero en la ; 
forma expresada en este epígrafe, 
excepíona de hierro en alambres, es 
siempre por mayor, salvo lo consig
nado en el epígrafe 14 de la clase 
cuarta. !

6. Joyas, piedras preciosas y ob
jetos de oro, plata o platino.

Cuando tengan taller u obrador, 
éste tribútará separadamente por don
de corresponda en la tarifa cuarta.

7. Quincalla y bisutería fina, obras - 
de cristal, de bronce y otros metales, 
como espejos, arañas, lámparas, can- 
delabros y demás objetos análogos 
de adorno.

Se entiende por bisutería fina aque
lla cuyos artículos contengan metales 
preciosos (oro, plata o platino) o 
piedras finas o de imitación, cali
bradas.

8. Relojes de todas clases, y ar
tículos y herramientas de relojcríá-.

9. Ropas hechas con tejidos y pie
les de cualquier clase, para señoras, 
hombres o niños, quedando estos in- 
dusíriaics autorizados para la confec
ción de las mismas, sin tributar por 
la tarifa 4.®

10. Tejidos e hiiados de seda, 
lana, estambre de algodón, lino, cá
ñamo ü otras materias textiles y sus 
mezclas, de cualquier clase, y pieles 
para el vestido y adorno.

Los hilados a que se refiere este 
epígrafe son los que sirven de prime
ras materias en lasfábricas de tejidos.

CLASE SEGUNDA

Vendedores ai por mayor de:
1. Porcelana, loza fina, cristal y 

vidrios blancos, huecos o planos.
2. Sol común o purificada.
3. Ropas hechas con géneros or

dinarios de! país, que usan general
mente los menestrales, jornaleros y 
marineros, con exclusión de prendas 
de lujo.

4. Camisería fina o basta, y demás 
ropa blanca, lisa o bordada, 
y puños de hilo o algodón, chalinas 
y corbatas de todas clases (compren

didos en el número 2 de la clase 
tercera), cuando tengan taller para 
confeccionar todos o algunos de los 

' artículos mencionados.
Estos talleres de confección paga

rán además la cuota que corresponda 
por los máquinas que empleen y que
se hallen clasificadas en la tarifa 3.®

CLASE TERCERA

1. Establecimientos de venta al 
por mayor de toda clase de curtidos 
y de otros artículos propios para el 
calzado y obras de guarnicionero.

2. Vendedores al por mayor de 
camisería fina y basta, y demás ropa 
blanca, lisa o bordada, cueilos y pa
ños de hilo o algodón, chalinas y 
corbatas de todas clases. Si tienen 
taller de confección, pagarán por el 
número 4 de la ciase segunda.

3. Vendedores al por mayor de 
mercería, paquetería y artículos de 
todas clases para corsés, incluso ¡os 
tejidos destinados exciusivamente a 
la confección de éstos; cascos de 
fieltro para armar sombreros de hom
bre y los accesorio.s necesarios para 
el guarnecido de los mismos. Está 
comprendida en este epígrafe la venía 
al por mayor de madejas de seda, 
lana, hilo, algodón y demás fibras 
que no estén destinadas a fábricas 
de tejidos, así como la de edredones 
de todas clases.

4. Vendedores ai por mayor de 
quincalla y bisutería ordinaria y joye
ría falsa en general.

5. Vendedores al por mayor de 
artículos de peluquería, perfumería y 
objetos de tocador.

En este epígrafe están comprendi- 
¡ dos los vendedores por mayor de 

cuellos i jabones de todas clases.
j 6. Esiablecimientos de armas de 
j fueg© extranjeras, aunque se recem-

pongan en el mismo local o faíler 
Unido a la tienda.

7. Establecimientos de muebles y 
adornos o colgaduras de todas cla
ses, en los cuales se venden o aiqui- 

, Ian, nuevos o usados, muebles do- 
maderas finas 0 de maderados o de

ras de cualquier clase si están ava
lorados con mármoles y lailados, 
bronces u otros metales, laca, mosai
co 0 incrustaciones, tapicería en 
terciopelo, damasco de seda, raso, 
tafilete, o de otras telas o pieles finas, 
aunque por excepción se construyan 
en el local algunos de dichos efectos.

Los csítiblecimieníos dedicados a 
la venta de antigüedades tributarán 
siempre por este epígrafe, pudiendo 
formar gremio separado.

8. Vendedores de alfombras y de 
tejidos, telas o fieltros, que se em
plean exclusiva.nenie para alfombrar. 
La cuota señalada a esta industria es 
irreducible.

9. Vendedores de aeroplanos, au
tomóviles y carruajes de lujo, nuevos 
o usados, así como los accesorios 
para los mismos.

Nota.—La venía de cubiertas, ban
das 0 bandajes y cámaras de aire 
para automóviles, así como la de fa
ros, magnetos, tensores, válvulas, 
piezas de recambio del motor y chas
sis, y la de ballestas, flejes, etcétera, 
siempre que no se efectúe en bruto, 
sino en forma preparada para su adap
tación ai coche, está incluida en este 
epígrafe.

10, Establecimientos en que se 
venden máquinas nuevas o usadas, 
para aplicaciones agricoles o indus- 
triales, incluso ascensores y aparatos 
de calefacción de vapor, agua, gas o 
aire caliente, c instalaciones complé
tas de maquinaria y de riegos, y los 
accesorios indispensables para su
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îicounnamienio.con facultad para ins
talar aquéllos.

11. Vendedores de efectos nava
les que en ün mismo establecimienío 
y conjuntamente venden hierros ma
nufacturados en utensilios de a bordo, 
como cadenas, anclas, etc,, pinturas 
y sus elementos, cordelería y corda
je, aparejos, tejidos para velamen, 
lubrificantes, bitácoras y otros apara
tos semejantes, y, en general, todo 
lo que sea de uso marinero en los 
barcos o de aplicación a los mismos.

A^o/a.—La venta de uno solo de los 
artículos enumerados en este epígrafe 
no bastará para calificar la industria 
de vendedor de efectos navales.

12. Vendedores que adcmiás de 
los artículos definidos en el número 
11 de la clase cuarta de esta sección 
vendan toda clase de aparatos sani
tarios, como fumigadores, aparatos 
eléctricos, estufas de todos sistemas 
y tuberías, soportes, instalaciones 
completas de sanidad e higiene y ar
tículos que se asemejen.

Estos industriales están facultados, 
sin pago de otro tributo, para hacer 
las instalaciones de ¡os objetos ven
didos, pudiendo recomponerlos y 
adapíarios con aparatos a mano, pero 
si emplean motores mecánicos paga
rán la cuota que les corresponda de 
la tarifa tercera.

13. Bazares o esíablccimicrtfos 
para la venía al por menor de ropas 
hechas con tejidos o pieles de cual
quier clase, para señoras, hombres o 
niños.

14. Establecimientos en que se 
preparan y venden fiambres, como 
jamón en dulce, carnes, aves rellenas, 
pescados, lengua en escarlata, embu
tidos y trufados, y comestibles ex
tranjeros análogos a los expresados, j 

Pagarán por este epígrafe los iri- ¡ 
dustriales que sirvan en el mismo i 
establecimiento, o en domicilios par
ticulares, los artículos expresados 
con vinos, licores y refrescos para 
bodas, banquetes y bailes privados. 
Si preparan artículos de cocinería, 
pastelería o repostería, pagaran por 
separado, además de la cuota corres
pondiente a este epígrafe, el 50 por 
100 de la señalada a los confiteros- 
pasteleros de la clase tercera de la 
tarifa cuarta.

15. Vendedores al por menor de 
aríículos de quincalla y bisutería fina 
o gruesa, obras de cristal, de bronce 
y otros metales, como espejos, ara
ñas, lámparas, candelabros y demás j 
objetos análogos de adorno. ¡

16. Vendedores al por menor de 
brocados, blondas y encajes finos 
extranjeros.

17. Vendedores al por menor de 
joyas, piedras preciosas y objetos de 
oro, plata o platino.

Si tienen taller u obrador, tributa
rán por éste independientemente.

A^o/a.—Los establecimientos llama
dos de compra-venta, en los cuales, 
juntamente con artículos varios, como i 
ropas, muebles, escopetas, máquinas, 
etc, nuevos o usados, se vendan 
también joyas, tributarán por esta 
clase y epígrafe; pero formando gre
mio separado de los joyeros.

Í§. Cafés en que, además de los 

artículos de esta industria se sirvan 
comidas, sean cualquiera su clase.

Los cafés establecidos en los loca
les de Sociedades, Círculos, Gasi
nos y Tertulias, cualquiera, que sea 
su carácter, que se concreten al ser
vicio de dichos csíablccirnieníos, sa
tisfarán la mitad de la cuota asignada 
en este Epígrafe sin tener en cuenta 
el número de socios Estos estable
cimientos formarán Gremio apartado 
de los dedicados al servicio público 
general.

Tanto en unos como en otros esta
blecimientos se podrá vender al por 
menor toda clase de bebidas espiri
tuosas que en ellos se consuman.

CLASE CUARTA

1. Vendedores al por mayor de 
cereales y harinas de todas clases 
y sus preparados.

2. Vendedores al por mayor de 
papel de todas clases, incluso el de 
embalar, cartulinas, cartones y demás 
objetos de escritorio, tintas y demás 
efectos para tipoliíografía, encuader
nación c industrias similares.

3. Vendedores al por mayor de 
quesos, mantecas, preparados de le
che, almidón y galletas.

La simple higienización o esteriliza
ción de la leche no se considera como 
preparado de la misma.

Estos industriales podrán vender 
por mayor vinos generosos y licores 
del país y aguardientes aromatizados, 
y al detall vinos, aguardientes com
puestos y licores de todas clases.

4. Vendedores ai por mayor de 
embutidos, jamones y tocino, sin la 
facultad de sacrificar reses y elaborar 
los embutidos, concedida a los indus
triales del número 22 de la clase 
octava.

5. Vendedores al por mayor de 
vinos generosos, licores y vermouths 
del país y aguardientes aromatizados, 
quedando facultados para vender al 
por menor vinos, aguardientes com
puestos y licores de todas clases.

No/a.—S>i¿ consideran como vinos 
generosos y finos o de lujo todos 
aquellos cuya graduación sea supe
rior a 12 grados centesimales, siendo 
requisito esencial que estén anejados 
o preparados y que su precio exceda 
de una peseta el litro, conceptuán- 
dose como vinos comunes los que no 
reúnan ninguna de dichas condicio
nes.

6. Vendedores al por mayor de 
máquinas de hacer medias o calceti
nes de punto, de las de coser, de es
cribir, calcular o multicopistas mecá
nicas, cajas registradoras y sus acce
sorios.

7. Establecimientos o tiendas de 
modistas en que se hacen a medida 
vestidos, abrigos y otras prendas de 
lujo para señoras y ñiños, surtiendo 
los géneros.

Cuando tengan confecciones para 
la venía íribuíarán como bazares dcl 
número 14 de la clase íercera, y si 
venden por mayor pagarán por la 
clase primera.

8. Establecimientos para la con
fección y venía de sombreros para 
señoras o niños, surtiendo los gé
neros.

9. Vendedores de camas de metal 
dorado o blanco o de acero bruñido 
y las de hierro con maqueados.

No se exigirá otra cuota para la 
venía en el mismo local de colchones 
de muelles, sommiers y demás artícu
los inherentes a ¡as camas, mesas de ' 
noche, lavabos, y otros enseres de 
metal.

10. Vendedores de lunas de espe
jos de todas clases, con o sin marco.

11. Esíablecimieníos dedicados a 
la venía de objeíos destinados a la 

i ornameníación de las construcciones, 
j como columnas, surtidores, cíc. y a 

la higiene y salubridad, como baños, 
lavabos, cíc., sean de piedras natura
les o artificiales, incluso las porcela
nas y sus similares.

12. Establecimientos de venía por 
menor de ropas para hombres, hechas 
de paños y otros tejidos finos o de 
pieles, extranjeros o dcl país.

13i Tiendas de confección y venía 
al por menor de camisería fina y 
demás ropa blanca, corbatas y guan
íes de cualquier ciase, que además 
venden botonaduras, collares y dijes 
de bisutería.

14. Tiendas al por menor de ar
tículos de ferretería, cerrajería, clava
zón, cuchillería y sus similares cor
tantes, herramientas c instrumentos 
de acero, hierro y otros metales^ 
alambres de hierro y utensilios de , 
hierro para cocina. j

Por este epígrafe tributará la venta j 
de cámaras frigoríficas destinadas a 

j usos domésticos y de la de cubiertos 
y otros efectos de metal blanco U 
otras aleaciones metálicas análogas, 

j no siendo objeíos de lujo o adorno, 
j como lámparas, arañas, vasos sagra

dos, cíc. cíc., de las aleaciones ex
presadas, pues por la venía de éslos 
se coníribuirá por el número 16 de la 
clase íercera.

Nota.—Los indusírialcs matricula
dos en este epígrafe en poblaciones 
que no excedan de 5.000 habitantes, 
podrán vender al por menor hierro no 
manufacturado o en rama, destinado 

’ a usos agrícolas, sin poder tener una 
existencia total superior a 500 kilos. 

j 15. Vendedores de moíociclcías y 
i sus accesorios.

CLASE CUARTA (bIS)

1. Vendedores por menor de teji
dos de seda, lana, lino, algodón, cá
ñamo y sus mezclas, pañolería de 
dichos tejidos y de Manila, velos de 
imitación, edredones de todas clases 
y confecciones no comprendidas en 
clases superiores de esta sección.

CLASE QUINTA

1. Vendedores por mayor de pes
cados frescos o salados (excepto el 
bacalao), conservas de los mismos 
en escabeches y pescado frito a 
granel.

Si venden por mayor bacalao o 
conservas en aceite u otras prepara
ciones que no sean en escabeche íri
buíarán por la clase primera de esta 
sección.

2. Esíablecimieníos dedicados a 
la venta y alquiler de pianos, órganos, 

pianolas, gramófonos o instrumentos 
músicos de aire o de cuerda y demás 
aparatos automáticos o ejecutores 
mecánicos de música y sus acceso
rios, como rollos, discos, eíc.

3. Esíablecimieníos dedicados ex- 
clusivamcníc a la venta de cajas mor
tuorias de maderas finas, con o sin 
aplicaciones metálicas.

4. Tiendas de modista en que se 
hacen a medida, y sin surtir los gé
neros, vestidos, abrigos y otras pren
das, incluso las pieles, para señoras 
y niños. Si surten los géneros, excep
to las pieles, están comprendidas en 
el número 7 de la ciase cuarta.

5. Vendedores de camas de hierro 
ordinarias, pintadas o barnizadas, 
colchones ds muelles, lavabos, baños 
no esmaltados y otros enseres de 
hierro.

Está comprendida en este epígrafe 
la venta de cubos y jarros de cinc y 
porcelana.

6, Vendedores de cofres, baúles 
mundos, sacos, maletas u otros ob
jeíos de viaje.

7. Vendedores de velocípedos y 
bicicleías y accesorios para esta cla
se de vehículos.

8. Vendedores de instrumentos 
de matemáticas, física, cirugía y náu
tica, química y óptica y aparatos de 
telefonía, radiotelefonía, fotografía, 
cinematografía y sus similares y de
rivados no comprendidos en clases 
superiores.

La venía de accesorios de iodos 
estos insírumeníos y aparaíos esíá 
comprendida en esíe epígrafe, excep- 
ío la de las películas cinemaíográfi- 
cas impresionadas, cuya venía y al
quiler están clasificados en el epígra
fe 10 de la clase íercera.

Esíos indusfriales podrán compo
ner los objeíos propios de su indus
tria, que sufran desperfectos o requie
ran alguna modificación para su apli
cación y uso, así como ejecutar con 
ellos Iodas las operaciones mecáni
cas que exijan su conservación, pero 
exclusivamcníe con herramientas de 
mano.

Si tienen taller para la reparación 
o construcción de todo o parte de los 
objetos que expendan, deberán tribu
tar por la tarifa y clase correspon
diente.

En esíe epígrafe está comprendida 
la venía de objeíos para la fofografía, 
aun cuando no se vendan aparaíos.

9. Vendedores de objetos de todas 
clases para instalaciones eléctricas, 
como flexibles, llaves, cajetines, ais
ladores, material aislante, lámparas 
arañas, eíc. Si estos últimos aparaíos 
conluvicsen bronces u otros metales 
cincelados que los hagan figurar co
mo objeíos de adorno, íribuíarán, si 
la venía es al por mayor, pór el nú
mero 7 de la clase primera de csía 
sección, y si la venía es al por me
nor por el número 16 de la clase ícr- 
cera.

Cuando los indusfriales de esíe 
epígrafe se encarguen de hacer las 
instalaciones, pagarán, además, la 
cuota de los instaladores de la clase 
séptima de la tarifa 4.®

Estos indusírialcs íendrán la fa
cultad de reformar, conservar y mo-
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dificar los objetos de su industria, en 
forma y condiciones’ análogas a las 
fijadas en el epígrafe 8 para los ven
dedores de instrumentos de matemá- 
ficas.

10. Tiendas de papel pintado o 
preparado para decorar habitaciones, 
con la facultad para la colocación 
del mismo y venía de colores en pol
vo para la preparación de pinturas 
con agua.

11. Establecimientos en que se 
venden aparatos especiales contra in
cendios.

12. Droguerías al por menor, pu
diendo vender, también al por menor, 
alcohol neutro o desnaturalizado.

13. Tiendas en que se hacen som
breros para la venía, por menor, pa
ra señoras y niños, pudiendo surtir 
los géneros necesarios para los som
breros que se encarguen de confec
cionar.

Las tiendas de la clase octava para 
la venta de sombreros para hombre 
que vendan sombreros adornados 
para señoras y niños, tributarán por 
esta clase quinta.

Cuando tengan taller u obrador, 
este tributará separadamente por 
donde corresponda en la tarifa 4.®

14. Tiendas de confección y venta 
al por menor de camisería fina y de
más ropa blanca, corbatas, guantes 
de cualquier clase y prendas de gé
neros de punto, nacionales o extran
jeros, pudiendo surtir los géneros 
pero sin venderlos.

Para que estos establecimientos 
puedan gozar de los beneficios de Ia 
simultaneidad de industrias con el pa
gote una sola cuota, deberán estar 
matriculados en el número 13 de la 
clase cuarta.

15. Tiendas para la venía al por 
menor de artículos de peletería para 
vestido y adorno.

16. Cafés en los cuales pueden 
servirse platos sueltos de carnes y 
pescados. Los establecidos en loca 
les-de Sociedades, Círculos, Casi
nos, Tertulias, cualquiera que sea sü 
carácter, satisfarán la mitad de la 
cuota asignada en este epígrafe, sin 
tener en cuenta el número de socios, 
formando gremio separado. No se 
devenga cuota por Ias diversiones o 
espectáculos que se den en el mismo 
iocal en que se sirva el café y demás 
bebidas propias de estos estableci
mientos, cuando no se exija precio 
de entrada o se recarguen con este 
objeto los de aquellos artículos.

Los Cafés que tengan local sepa
rado para funciones de declamación, 
canto, baile, o para cualquiera otro 
espectáculo por precio o retribución, 
sea cualquiera la clase de esta, con
tribuirán por separado con la cuota 
que corresponda de las señaladas a 
los Teatros en las Tarifas 1.® y 2.® 

l,os Cafés situados en los Teatros, 
Circos ecuestres o cualquiera otro 
local en que se den espectáculos pú
blicos para servir solamente durante 
la.s representaciones o en los inter
medios de las mismas, satisfarán la 
cuarta parte de la cuota correspon
diente a este epígrafe.

En estos establecimientos se podrá 
vender al por menor toda clase de

i venden por menor jamón en dulce y 
similares, lengua y embutidos trufa- 

j dos, conservas y salsas extranjeras 
de carne, pescados, frutas en almíbar, 
mermeladas o en pasta, y de hortali
zas que no estén especificadas en 
clase inferior de esta tarifa; bombo
nes y cacao en polvo, y toda clase 
de artículos de pastelería y respos- 
tería, vinos, aguardientes compues
tos y licores de todas clases.

Nota.--Los industriales de este 
epígrafe podrán servir en el mismo 
establecimiento los artículos expre
sados; pero si los preparan o los 
sirven para bodas, banquetes o bailes 
privados, dentro o fuera del estable
cimiento, pagarán por la clase tercera 
de esta sección.

6. Vendedores de dulces, pasteles, 
bollos, hojaldres, pastas, conservas 
en dulces, anises, bombones, almen
dras, grajeas, y demás artículos de 
confitería y pastelería; pero si los 
confeccionan o preparan, tributarán, 
además, por el concepto que cada 
uno tenga señalado en las tarifas.

No se exigirá otra cuota aunque 
en el mismo local sirvan, con los 
dulces y pastas, vinos generosos y 
licores.

La venía en kiosco de los artículos 
de este epígrafe está comprendida en 
el mismo.

7. Vendedores ai por menor de 
máquinas de hacer medias o calceti
nes; de las de coser, de escribir y 
calcular; cajas registradoras y los 
accesorios de unas y otras.

Está incluido en este epígrafe ej 
montaje y venía de confadorcs eléc, 
íricos, de agua, de automóviles y de 
cualquier otra clase; pero no la re
paración de ellos mecánicameníe. Si 
lüvicran íallcr para reparaciones que 
no sean a mano, tributarán como co
rresponde, por la tarifa tercera.

8. Vendedores al por menor de 
relojes de todas ciases, aunque a la 
vez sean relojeros compositores. 
Podrán, además, vender exclusiva- 
mente cadenas y dijes que no conten
gan piedras preciosas.

9. Establecimientos ai por menor 
de vinos extranjeros, aguardientes 
compuestos y de licores, con autori
zación para vender hasta 16 litros de 
aguardiente compuesto, cualquiera 
que sea el objeio a que lo destine el 
comprador, y alcoholes neutros en 
cantidad que no sea inferior a cuatro 
litros ni mayor de 16, con destino 
exclusiva mente a establecimientos 
que preparen productos químicos, 
farmacéuticos o industriales, con ex
clusión de los destinados a preparar 
aguardientes compuestos y licores, 
sujeíándose a las reglas de fiscaliza
ción vigentes. Podrán también, vender 
alcohol desnaturalizado en cantidad 
que no exceda de 16 litros, cualquie
ra que sea el objeto a que lo destine 
el comprador,

CLASE OCTAVA

1. Vendedores al por mayor de 
loza ordinaria y vidrios verdes.

2. Establecimientos en que se ven
den aparatos de ortopedia, de venda
jes y de efectos de goma o gutapercha

bebidas espirituosas que se consu
man en los mismos.

TARIFA 1.®. CLASE QUINTA. NÚMERO 17

Restaurantes, o sean casas donde 
se da de comer por precio fijo o a la 
carta.

En estos establecimientos se podrá 
vender al por menor toda clase de 
bebidas que se consuman en los mis
mos.

CLASE SEXTA

1, Vendedores al por mayor de 
vinos del país, vinagres y alcohol 
dcsdaíuralizado.

Estos industriales pueden vender 
alcoholes y aguardientes en la misma 
forma y condiciones que los de la cla
se séptima. j

2. Tiendas de molduras y marcos ! 
dorados, o de maderas finas o barni
zadas, para cuadros, con venía de 
espejos, siempre que ésíos no sean 
biselados y no pasen de un meíro de 
ancho por otro de alio.

3. Vendedores al martillo o en 
subasta pública, de muebles y otros 
efectos análogos no comprendidos en 
en clase superior,

4. Vendedores de quinqués, lám
paras, candelabros u otros efectos, 
análogos de latón o cinc, o aleacio
nes que no sean de Ias comprendidas 
en lardosa 3.’ número 16, de es- j 
ía sección, relacionado con el núme- * 
ro 9 de la clase quinta.

5. Tiendas de sombreros de todas 
clases, para hombres, con obrador o 
taller para su confección, pudiendo 
formar gremio separado.

6. Tiendas para la venta por me
nor de ropas hechas con géneros or
dinarios del país.

En este epígrafe está comprendida 
la venta de gabanes y otras prendas 
de vestir; impermeables, siempre que 
los tejidos de que estén formados 
sean de producción nacional y no ten
gan una capa de goma o caucho in
terpuesta o yuxtapuesta, pues en es
tos casos la venta está comprendida 
en el número 12 de la clase cuarta de 
esta sección.

7. Vendedores al por menor de 
quincalla y bisutería ordinaria.

CLASE SÉPTIMA

1. Vendedores al por mayor de 
alpargatas, que no tengan obrador de 
construcción, con facultad de vender 
los artículos propios y exclusivos 
para la confección de aquéllas, como 
cáñamo, yute y demás fibras, simila
res, trenzas de estas fibras y tejidos 
especiales para alpargatas.

2. Vendedores al por mayor de 
calzado.

3. Vendedores al por mayor de 
arroz, garbanzos, legumbres, patatas 
y hortalizas, huevos, fruías verdes o 
secas y similares de iodas clases.

4. Vendedores al por mayor de 
pimiento molido.

5. Tiendas llamadas de fiambres, 
donde, además de vender los aríícü- 
tos comprendidos en las tiendas de 
ultramarinos de la clase octava, se 

para diferentes usos de higiene o 
¡terapéutica.

3. Estableciiinieníos de venía de 
hules, linoleum y encerados de todas 
clases.

4. Establecimientos para la venía 
de galonería, esícrillas y oíros ícjidos 
de oro y plata y objetos similares 
fundidos.

5. Establecimientos de librería o 
comercio de libros nuevos aunque 
sea en comisión.

EI pago de estas cuotas no autori
za para editar libros, ni para la venía 
y envío al extranjero de los que son 
objeto de comercio.

Para editar una o más obras es 
necesario que se satisfaga también la 
cuota que corresponda de las seña
ladas en la tarifa segunda.

Para la remisión al extranjero de 
las obras editadas o de las que son 
objeto de comercio, o ambas, habrá 
de satisfacerse un recargo del 100 por 
100 sobre las cuotas señaladas al 
comercio del libro.

Esta autorización deberá soliciíarsc 
en el texto de las declaraciones que 
se hagan a las oficinas de Hacienda o 
municipales; pero este recargo, a 
partir del ejercicio de 1923-24, no se 
liquida por la administración, según 
dispone la regia cuarta de la Real 

’ orden de 23 de Diciembre de 1922 
(Qaeeta de 27 del mismo mes) limi- 
tándosc a comunicar a la Cámara 
Oficial del Libro correspondiente el 
nombre y domicilio de los contribu
yentes sujetos al mismo, que conti
nuarán obligados a declarar su con
dición de exportadores, y sometidos 
a las responsabilidades reglamenía- 
rias si dejasen de declararlo, con su
jeción a lo establecido en el Regla
mento.

6. Establecimientos para la venta 
de monturas y guarniciones para ca
ballerías y carruajes, y látigos, es
puelas, frenos y demás efectos aná
logos.

No se pagará la cuota de guarni
cioneros aunque a la vez ejerzaaesta 
industria.

7. Establecimientos donde se ha
cen y venden, o ^venden solamente, 
flores artificiales de todas clases.

8. Establecimientos en que se 
venden muebles nuevos de maderas 
finas o de imitación sin tallar y sin 
mármoles ni bronce y de tapicería en 
telas que no sean de las do>ícrminadas 
en la clase tercera, y muebles de 
mimbre esmaltado. La venta de col
chones de muelles y somiers, está 
incluida propiamente en este epígrafe, 
así como la de baúles de madera pin- 
da o recubierta de tela ordinaria y 
forrados de papel, y maletas de 
cartón.

9. Tiendas de abanicos, paraguas, 
sombrillas y bastones, pudiendo com
poner los mismos objetos.

10. Tiendas de guaníes de iodas 
clases.

11. Tiendasde jiiguctes finos.Está 
comprendida en este epígrafe la venía 
de raquetas para lawn-tennis, mazos 
de polo, hocekey, etc. y demás obje
tos de sport no comprendidos en clase 
superior.

i 12. Tiendas o establecimientos
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para la venía de cuadros pintados al 
óleo.

13. Tiendasde sombreros de todas 
clases para hombres, sin obrador o 
taller para su confección. Si venden 
sombreros adornados para señoras y 
niños, tributarán por la clase quinta 
número 13.

14. Vendedores de estufas, chime
neas, cocinas económicas, calenta
dores de baño y otros aparatos de ca
lefacción con facultad para instalar
los. Cuando éstos sean para instala
ciones a vapor, agua o aire caliente, 
pagarán por el número 11 de la clase 
tercera.

15. Vendedores de velas de esper
ma, estearina o de cera vegetal o 
animal.

16. Establecimientos para la venía 
al por menor de artículos de mercería, 
paquetería, cintas, sedas, hilos, ma
dejas de seda, lana y algodón, bolo
nes, cinturones, eníredoses, puntillas, 
bordados, corsés de tejido de hilo o 
algodón, botonaduras de nácar y de 
metal ordinario; bolsillos, adornos 
propios de cabeza y en pequeñas can
tidades, adornos para prendas de se
ñora, corbatas de algodón o borra de 
seda cuyo precio no exceda de 1,60 
peselas, y demás objetos análogos.

Estos industriales podrán vender, 
al por menor, toda clase de artículos 
para corsés, excepto los tejidos, pues 
si los venden, deberán tributar con la 
cuota asignada en la clase cuarta bis 
a los vendedores al por menor de 
tejidos.

También está comprendida en este 
epígrafe la venía al por menor de ar- 
íícuios de pelcíería cuyo precio no 
exceda por pieza de 200 peselas. 
Cuando excediese, íribularán por el 
epígrafe 15 de la clase quinía.

17. Esíablccimicníos de venía al 
por menor de vinos exíranjeros, de 
aguardientes compuestos y licores, 
sin la autorización contenida en el 
epígrafe 9 de la clase séptima.

Nota —Cuando en estos esíableci- 
cimieníos se sirvan dulces, pasteles, 
bollos y otras pastas, estarán obliga
dos a tributar por la clase séptima de 
esta sección.

18. Tiendas llamadas de ultrama
rinos en que, además de vender por 
menor los arlículos de las tiendas de 
comestibles de la clase novena, ven
den, también por menor, carne liqui
da, conservas de carne y fruías del 
país en envases cerrados con sus eti- 
queías de origen, moría lela,foie-gras, 
lengua escarlafa. Jalea y pasía de gua
yaba y membrillo, maníecados, pol
vorones, lorias, rosquillas, bizcochos, 
turrón de Jijona y Alicante, mazapán 
en figuras y en caja y frutas escarcha
das a granel; vinos y aguardientes 
compuestos y licores de todas clases.

Estos industriales podrán vender al 
detall alcohol desnaturalizado, siem
pre que los mismos cumplan, como 
detallistas, los preceptos del Regla
mento de la Renta del alcohol y lleven 
la libreta que prcscriue el mismo. La 
venía al por mayor de pastas para 
sopa tribuía por csíc epígrafe.

19. Vendedores al por menor de 
chaquetas, chalecos y pantalones de 
pana o paño ordinario, camisas, fajas. 

medias, calecías y demás prendas 
ordinarias y géneros de punió del 
país, gorros, guaníes y oirás prendas 
de csíambre, lana o algodón que usan, 
gencralmeníe los menesíralcs, jorna
leros y marineros. Se considera com
prendida en csíc epígrafe la venía de 
cuellos y puños cxclusivamcnte.

20. Tiendas en que se vende por 
menor aríículos de peluquería, de per
fumería, objelos de tocador y máqui
nas de afeitar.

21. Tiendas para la venía al por 
menor de papel de todas clases y ob
jetos de escritorio. Está comprendida 
en este epígrafe la venía de csluchcs 
de dibujo cuyo precio no exceda de 
25 poseías, pues si excediera íribula
rán por el número 8 de la clase qiiinía.

Esíos industriales no pagarán otra 
cuota por los encargos que reciban 
para trabajos de litografía, imprenta o 
encuadernación, siempre que estos se 
realicen en esíablccimicníos legal- 
menie añíorizados por saíisfacer la 
contribución correspondiente. Pero si 
negaren el nombre del esíablccimien- 
ío en que se realicen los trabajos, 
cuando fueren requeridos por los 
Agentes de la Administración o fuera 
falsa la declaración, conlribuirán se
paradamente por la tarifa correspon
diente.

22. Vendedores al por menor de 
tocino fresco o salado. Jamones, sal
chichones u otros embutidos del país. 
Podrán, sin pagar otra cuota, sacrifi
car las rcses qnc destinen a su indus
tria, así como elaborar embutidos, 
salar tocino y derretir las grasas 
para la venía al por menor en sus cs- 
íablecimicníos. Esía concesión no les 
auíoriza para vender a oíros csíablc- 
cimienios, dcníro o fuera de la locali
dad, los producíos de su indusíria, 
excepto el tocino, las grasas y resi
duos de la misma, que podrán hacerlo 
satisfaciendo el 50 por 100 de la cuota 
de fabricantes de conservas alimenti
cias de carnes de la tarifa 3.®

Nofa.—Este epígrafe será aplicable, 
no sólo a los vendedores de tocino. 
Jamones y embutidos que venden 
estos géneros en tienda, sino también 
a los que trafican con ellos en cajones 
sitos en los mercados, si tales cajones 
permanecen, o pueden permanecer 
abiertos al público después de la hora 
del mercad,o.

23. Vendedores al por menor de 
curtidos y de aríículos indispensables 
para la fabricación de calzado.

Contribuirán por esíe epígrafe los 
vendedores de correas de cuero o 
pelo, cables de algodón, etc., y demás 
elementos análogos para la transmi
sión de fuerza, pudiendo formar gre
mio separado de los vendedores de 
curtidos si lo solicitan de la Adminis
tración oportunamente. Si venden 
clavazón, pagarán por la clase cuarta 
de esta sección.

24. Vendedores al por menor de 
loza fina, cristal o vidrios blancos, 
huecos o planos.

25. Vendedores al por menor de 
quesos, natas, mantecas o prepara
dos de leche.

26. Vendedores en portal al por 
menor de Joyas, piedras preciosas y 
objetos de oro, plata y platino. Si 

tienen taller a obrador, pagarán por 
éste, independientemente, por la tari
fa cuarta.

27. Carbonerías o establecimien
tos para la venía al por menor de 
ioda clase de carbones que íengan un 
almacén exceptuado fuera del csía- 
blccimicnfó, pudiendo utilizar vehícu
los de íracción animal o mecánica 

4)ara servir los pedidos, sean dichos 
vehículos propios, alquilados o con
tratados, aunque se pruebe que no lo 
son por retribución o que el arrastre 
es por cuenta del comprador.

28. Vendedores o alquiladores de 
películas cinematográficas.

CLASE NOVENA

1. Vendedores por mayor de si
dra, cerveza y bebidas gaseosas no 
clasificadas en clase superior, y ven
ía y confección de limonadas en 

■polvo.
t Esíos industriales podrán vender 
i alcoholes y aguardientes en la misma 
i forma y condiciones que las tabernas 

de la clase novena bis, siempre qüe 
cumplan como detallistas los precep
tos del Reglamento de la Renta del 
alcohol.

2. Venía o almonedas permanen
tes en cualquier clase de locales, de 
muebles usados, prendas y demás 
enseres, también usados, para ador
nar habitaciones que no se hallen 
comprendidos en clase superior.

3. Establecimientos en que seveq- 
den armas de fuego de fabricación 
nacional con sus estuches corres
pondientes, y toda ciase de cartuche
ría vacía, aunque también se hagan 
composturas de aquéllas.

4. Tiendas de espadas y sables, 
estoques y otras armas blancas.

5. Tiendas de molduras y marcos 
dorados o de maderas finas y barni
zadas para cuadros, sin venía de es- 

j pejos.
En este epígrafe csíá comprendida 

j la venía de imágenes sagradas de 
falla y toda clase de esculturas.

! 6. Tiendas para la venta de efec
tos de marfil, concha, hueso o pasía, 
como peines, calzadores, tenedores, 
cucharas, clc.

7. Tiendas para la venía de pla
cas, cruces y demás condecoraciones 

j o insignias civiles o militares qüe no 
contengan piedras preciosas, en cuyo 
caso tributarán como joyerías.

Está comprendida en este epígrafe 
la venta de rosarios y medallas cons
truidos con metales ordinarios.

8. Vendedores de azulejos, baldo
sines finos, cementos y asfaltos.

9. Vendedores de Jergas, alforjas, 
' sacos, costales y demás ícjldós ordi- 
1 narios de cáñamo y estopa u otros 

similares.
Está comprendida en este epígrafe 

la venía de sacos usados, con facul
tad para arrcglarlos.

10. Vendedores de maíeriales o 
efectos destinados cxclusivameníe a 
la construcción de cajas para envases 
de fruías o fruíos de la fierra.

A esíos industriales no les serán 
. aplicables los beneficios de la simul
taneidad de industrias con pago de 
una sola cuota, ni tampoco podrán 

los demás comprendidos en la misma 
clase o en otra superior ejercer dicha 
indusíria sin pago de la cuofa corres- 
pondieníe, a no ser que figuren irta- 
friculados como ferfeferos en la íarifa 
primera, clase primera, o clase cuar
ta, epígrafes 5 y 14, respectivamente.

La venía de papel de seda y esfaño 
csíá comprendida en esíe epígrafe, 
siempre que se destine a la confec
ción de las cajas para envases de 
fruías y la venía se sujefe a lo preve
nido en dicho epígrafe.

11. Tiendas para la venía de ioda 
ciase de objetos grabados que no 
sean artículos de Joyería; de los que 
sirvan para grabar y marcar, y de las 
finías y plomos especiales para ufili- 
zar dichos aríículos. Cuando esíos 
industriales íengan taller para uso 
exclusivo de su establecimiento, pa
garán el 50 por 100 de la cuota de 
grabador de la clase séptima de la 
íarifa cüaría.

12. Vendedores de esferas fejidas 
mecánicamenfe, imitación a alfom- 

i bras de pita, yute, abacá, cíc. La 
cuota señalada a esía indusíria es 
irreducible.

13. Tiendas de cuchillos, navajas, 
íijeras, hojas de afeitar y demás ins- 
Irumeníos de corte no clasificados en 
clase superior.

14. Tiendas en que se vende al 
por menor aceite mineral, gas Mille 
o cualquier otro portátil para alum
brado, lejía líquida y en polvo, alco
hol desnaturalizado y carburo de 
calcio.

15. Vendedores por menor de car
nes frescas, en íienda o puesto per
manente en el mercado, que adquie
ran cu vivo lus reses para matarías y 
expender las carnes por su cuenta.

La cuota de esíe epígrafe es inde
pendiente de la que se satisfaga por 
tabernas, puestos de fruías y hortali
zas cuando se ejerza conjuníameníc 
con iodas o alguna de ellas. Se satis
fará igualmente cuando la indusíria 
se ejerza en poríal.

16. Vendedores al por menor de 
harinas de todas clases.

17. Tiendas de comestibles en 
que, además de los aríículos propios 
de las abacerías de la clase undéci
ma, se venden, por menor, almidón, 
bujías, íé, café, harina ladeada, leche 
condensada, caramelos, azucarillos, 
punías de Jamón, conservas de pes
cados y hortalizas, maníeca, queso y 
galletas del país, vinos, aguardientes 
y licores, también del país, y demás 
aríículos expresamenfe consignados 
en esía ciase y clases inferiores.

Esíos indusfrialcs podrán vender 
al detall alcohol desnaíurali2ado siem
pre que dos mismos cumplan, como 
detallistas, los preceptos del Regla
mento de la Renta de Alcohol y lleven 
la libreta qüe prescribe el mismo.

Nota.—Estos industriales no po
drán vender salchichón, butifarra, 
embuchado, quesos de bola, de ro- 
cheforí, de gruyere y de nata, nacio
nales o extranjeros, por ser aríículos 
comprendidos en clases superiores 
de la misma íarifa.

La exisícncia, en esíos csíableci- 
mieníos, de jamón, que no sean las 
llamadas punías de esíe artículo y
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otras porciones o trozos del mismo, 
les obliga a tributar por la clase oc
tava de esta tarifa,

18. Venta al por menor de máqui
nas usadas de hacer medias o calce
tines, coser, escribir, calcular y cajas 
registradoras, sin venta de acceso
rios de ninguna clase. La existencia 
de accesorios en mayor cantidad de 
la precisa para el recambio, obliga a 
tributar por la clase séptima de esta 
tarifa.

Estos industriales podrán compo
ner las máquinas objeto de su co
mercio con herramientas a mano, sin 
pago de otra contribución.

19. Carbonerfas o esíablccimien' 
tos para la venta por menor de car
bones de todas clases, sin disfrutar 
del beneficio de almacén exceptuado 
fuera de la tienda y que sirven los 
pedidos con vehículos de tracción 
animal o mecánica propios, alquila
dos o contratados, aun cuando el 
arrastre sea de cuenta del comprador,

20. Cafés en los que el precio, de 
la taza o vaso comprendido el total 
del servicio, o sea con leche y azúcar 
no exceda de 0‘30 pesetas con venía 
de vinos, aguardientes o licores del 
país que se consuman en el estable
cimiento y de bebidas gaseosas.

Cuando estos industriales sirvan 
en sus establecimientos bocadillos de 
jamón, de embuchados o de artículos i 
clasificados en clase superior paga- j 
rán el 25 por 100 de aumento de la 
cuota tarifa sin sujetarse al reparto 
gremial este aumento.

21. Vendedores por menor de cal
zado fino o de lujo.

Si estos industriales son además 
zapateros, contribuirán con el 50 por 
100 de ia cuota que tengan señalada 
en la tarifa 4.^

CLASE NOVENA (bIS)

1. Tabernas o tiendas para la ven
ía al por menor de vinos, aguardien
tes compuestos y licores del país, { 
dentro o fuera del establecimiento. j

No se exigirá otra cuota por el i 
consumo de los comesübles comunes j 
que se sirvan dentro de las mismas.

Por el regalo a los consumidores 
de vino, consistente en ruedas de 
aaichión, jamón ü otros comestibles, 
sin venía de ellos, no se sujeta a 
tributación alguna a estos indus
triales.

Contribuirán en esta clase y gre
mio los cosecheros de vinos que los 
vendan al por menor, si lo verifican 
en distinto edificio del en que expen
dan ei procedente de sus cosechas, 
salvo ei caso de qüc traía el número 
correspondiente de la tabla de exen
ciones.

Nota.—Si se sirve café, cóbrese o 
no su importe, se íribuíarán por este 
concepto y en relación ai alquiler que 
satisfaga el establecimiento.

Si el precio del plato o ración que 
se sirve en estos establecimientos 
excede de una peseta, el estableci
miento será clasificado como restau
rante, y para su contribución estará 
sujeto, como éstos, a la clase que le 
corresponda, según el alquiler que 
satisfaga por el local.

CLASE DÉCIMA

1. Vendedores al por mayor de 
pajas cortadas, salvados, salvadillos 
y demás residuos de la molturación 
de cereales.

La de alfalfa y forrajes al por ma
yor o menor, está comprendida en el 
número 26 de la sección segunda de 
esta tarifa.

2. Vendedores de toda clase de 
estampas en grabados, litografía, nai
pes, postales, etc., de pinturas que 
no sean al óleo y de películas cine
matográficas qüc formen parte de 
juguetes para niños.

3. Vendedores de teja, ladrillo, 
cal viva y apagada no comprendida 
en la clase novena, yeso y arenilla 
para la fabricación de vidrio y arenas 
de todas clases para usos de indus
tria o limpieza.

4. Vendedores de relojes de plata 
y meíal ordinario para el bolsillo, 
despertadores de metal y relojes or
dinarios para la pared, ya sean de 
los llamados de pesas al descubierto, 
o de los reguladores de construcción 
poco esmerada, cuyo valor en venta 
no exceda de 50 pesetas, aún cuando 
además sean relojeros compositores.

5, Vendedores de esteras de cor- 
delülo y persianas de todas clases.

La cuota asignada a esta industria 
es irreducible.

6. Vendedores por menor de cal
zado ordinario y alpargatas.

Se considera calzado ordinario 
aquel que está confeccionado por pie
les del país denominadas vaquetillas, 
blanca o negra; caballo mate y de 
brillo (osearía); calcula mate, engra
sada o de brillo (osearía); becerro y 
ternera engrasada y badana mate, de 
charo! y color marrón.

Si estos industriales son además 
zapateros, contribuirán con el 50 por 
100 de la cuota que tengan señalada 
en la tarifa cuarta.

7. Vendedores por menor de loza 
entrefina y vidrios blancos.

8. Vendedores al por menor, en 
cajones situados en mercados públi
cos, exclusivamente durante las ho
ras de los mismos, de tocino, jamo
nes, salchichones y otros embutidos 
del país.

Podrán, sin pagar otra cuota, sacri
ficar las rescs que destinen a su 
industria, así como elaborar embuti
dos, salar tocino y derretir las grasas 
para la venta al por menor en sus 
establecimientos.

9. Vendedores en portal y al por 
menor, de efectos de goma y guta
percha para diferentes usos de hi
giene.

10. Tienda de confección y venía 
por menor de prendas en blanco para 
niños, aun cuando dichas prendas 
coníengan püníillas, bordados y cín- 
tas, sin facultad de vender aislada- 
mente los elementos integrantes de 
dichas confecciones; pero sí cuellos 
y todas clases de delantales sin bor
dados y adornos y ropa interior que 
no sea de punto, confeccionados con 
tejidos ordinarios de hilo o algodón, 
y ropa de los mismos tejidos, como 
pnatalones y blusas para obreros.

11, Carbonerías o esíablecimien- 

tos para la venía al por menor de ; 
iodas clases, sin disfrutar del benefi- • 
cio de Almacén, exceptuando fuera de i 
ia tienda y que sirven los pedidos con i 
vehículos arrastrados con una sola ! 
caballería mayor o menor o por ca- í 
mioncías, automóviles con una carga 
máxima de una tonelada, propios, 
alquilados o contratados, aun cuando 
el arrastre sea de cuenta del com
prador.

i
CLASE UNDÉCIMA

1. Establecimientos para la venla 
al por mayor de papel de fumar.

2. Alquiladores de pianos u otros 
instrumentos de música, sin venta de 
ellos.

3. Chocolaterías.
4. Establecimientos de pupilaje de 

caballerías.
5. Paradores y mesones.
6. Tiendas de gorras y monteras 

de todas ciases.
7. Vendedoresde aguas minerales 

de todas clases.
8. Vendedores de ceras sin labrar, 

sean animales, vegetales o minerales 
y miel de iodas clases.

9. Vendedores de colchones que 
no sean metálicos, con iguales facul
tades que los industriales de la clase 
duodécima, pudiendo vender, además 
los tejidos de hilo o algodón con que 
se confeccionan los colchones, siem
pre que esta venía no se haga con 
independencia del colchón o demás 
objetos de que han de formar parle.

10. Establecimientos para ia venía 
de leche de vacas, burras, cabras y 
ovejas, con establo para el ganado en 
la misma población, pagarán, además 
de la cuota de este epígrafe, por cada 
cabeza de ganado, por el número co
rrespondiente de la sección tercera de 
esta tarifa.

11. Tiendas o puestos fijos para la 
venta de libros usados y sellos para 
colecciones.

12, Alquiladores de muebles usa
dos no comprendidos cu la clase ter
cera de esta sección, ¡

13, Limpiabotas en salón o tienda ¡ 
con faculísd para vender suelas y J 
tacones de goma para el calzado, be- ! 
tunes, cremas, trencillas, cordones, i 
plantillas, calzadores y efectos de i 
análoga aplicación. '

14. Establecimientos para la venta 
por menor de sidra, cerveza y bebidas 
gaseosas.

15. Tiendas de abacería en que se 
venden ai por menor garbanzos, arroz, 
judías y otras iegumbres;aceiíe, jabón, 
sal y vinagre; pastas para sopa, azú
car, chocolate, bacalao, tocino y em
butidos ordinarios y especias en 
cortas porciones.

Por este concepto íribuíarán los 
puestos de venta al por menor de 
aceite que establezcan los coseche
ros, con separación del edificio o i 
local en que tengan el almacén o de
pósito de su cosecha. i

16. Carbonerías de ia clase dúo- , 
décima que además venden leñas. j

17. Vendedores en portal y al por i 
menor de quincalla y bisutería de . 
todas clases, pudiendo vender objetos i 
de oro o plata con piedras finas que i

no sean brillantes, perlas enteras, 
rubíes, esmeraldas ni zafiros y sin 
derecho a la venía de pedrería sin 
montar.

CLASE UNDÉCIMA (BIS)

1. Vendedores, en tienda, de pan, 
bol¡o.s de leche, ensaimadas, rosco
nes sin relleno de dulce y bollería or
dinaria, fabricada con levadura de 
pan, sea de aceite, manteca o leche, 
pudiendo vender también buñuelos y 
patatas fritas.

2. Vendedores al por menor de 
pescados frescos, fritos o salados, 
incluso el bacalao en tiendas o pues- 
tos fijos.

CLASE, DUODÉCIMA

1. Bodegones y figones sin facul
tad de venía para fuera del esíablcci- 
míenío.

2. Cafés llamados económicos, en 
los que el precio del vaso o íaza no 
excede de 10 céntimos.

3. Expendedores en tienda o en 
puesto permanente en mercado de 
carnes frescas o congeladas o tabla
jeros que se limitan a vender por sü 
cuenta, o por la de los tratantes, las 
carnes que se adquieren de éstos.

La cuota de este epígrafe es inde
pendiente de la qne se satisfaga por 
tabernas, puestos de frutas y hortali
zas cuando se ejerza eonjuníamente 
con todas o algunas de ellas. Se sa
tisfará igualmente cuando la industria 
se ejerza en portal.

4. Gabinetes o bibliotecas para la 
lectura en los mismos o a domicilio.

5. Limpiabotas con salón o tienda 
sin la facultad concedida a los del 
número 18 de la clase undécima.

6. Tiendas para la venía, en canti
dades menores de seis litros o kilo
gramos, de aceite, vinagre y jabón,

7. Tiendas para la venía de cor
deles y sogas y otros efectos de es
parto u otra materia similar.

Tributará por este epígrafe la venía 
al por menor de sacos usados."

8. Tiendas de cucharas, cucharo
nes, tenedores, molinillos, peines y 
otros objetos análogos de madera.

9. Tiendas en que se venden cti- 
charros o vasijas de loza ordinaria, 
barro cocido, vidrios huecos de ínfima 
clase, arena en pequeñas cantidades 
para la limpieza y, al por menor, ase
rrín de maderas.

Por este epígrafe íribuíarán:
l.° Los que vendan lámparas in

candescentes, conocidas vulgarmeníe 
con el nombre de bombiilas eléctri
cas, con exclusión de todo otro mate
rial clasificado en la ciase quinta de 
esta tarifa.

2.° Los industriales que tengan 
establecido un seguro sobre dichas 
bombillas y perciban una cantidad 
determinada para ello, con la condi
ción de suminisírer las que se rompan.

10. Tiendas de esteras de jas no 
comprendidas en clase superior.

11. Tiendas de juguetes ordina
rios, baratijas del país, ííibacos higié
nicos y lamparillas de todas clases.

12. Tiendas de libros rayados o 
en blanco y de papel pautado de mú-
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sica y de composiciones musicales de 
iodas ciases, pudiendo vender a! me
nudeo y en pequeñas proporciones 
material de escribir, como carpetas 
sueltas ccm cinco pliegos y cinco 
sobres, pliegos de papel sueltos, 
plumas a granel, lapiceros, gomas, 
lacres, boquillas de cartón, madera o 
caña, frascos de tinta hasta un cuarto 
de litro y otros objetos análogos.

13. Tiendas de obras de corcho y 
de útiles y enseres de pescar, y de 
venta, al por menor, de sanguijuelas.

14. Tiendas de muebles de madera 
de pino en blanco o pintado y de mim
bre sin esmaltar.

15. Vendedores de lana en rama 
hasta 50 kilogramos y de lana hilada 
a huso o rueca para la fabricación de 
tejidos, aunque a la vez sean colcho
neros; pero si facilitan las telas con 
que se confeccionan los colchones, 
contribuirán por la clase undécima de 
esta sección.

16. Expendedores de leche de bu
rras, a domicilio.

17. Establecimientos para la ven
ta de leche de vacas, ovejas o cabras 
que no tengan ganado estabulado en 
la misma población.

A los industriales de este epígrafe 
se les autoriza para que, sin pago de 
Otra cuota, puedan vender la bollería 
que sirvan en sü csíablccimienío a los 
consumidores.

18. Vendedores de gorras y mon
teras, en portales o puestos fijos.

19. Horchaterías, chuferías y alo
jerías.

La cuota señalada a este epígrafe 
es irreducible.

20. Carbonerías otiendas no com
prendidas en clase superior, donde 
se vende por menor carbón de todas 
clases y astillas.

21. Tabernas fuera del casco en 
poblaciones que no excedan de 5.000 
habitantes. Estos industriales pueden 
vender, al por menor, aguardientes 
compuestos y licores, dentro y fuera 
del establecimiento.

22. Tiendas para la venía al por 
menor de fruías frescas o secas, hor
talizas y patatas.

23. Tiendas o puestos fijos para 
la venta al por menor de huevos.

24. Vendedores al por menor de 
guano natural, pudiendo vender gua
no artificial en cantidades inferiores 
a diez kilogramos.

25. Vendedores al por menor en 
tienda o puestos fijos de conejos, 
gallinas, pollos y demás volatería y 
toda clase de caza menor.

26. Vendedores al por menor en 
lienda o puesto fijo de paja, cebada, 
algarrobas, alpiste, semillas y prepa
rados para la alimentación de las 
aves.

Sección segunda

COMERCIO SUJETO A BASES ESPECIALES 

DE POBLACIÓN

Los almacenistas, tratantes y espe
culadores comprendidos en esta sec
ción podrán remitir, por cuenta pro
pia o ajena y por cualquier vía te
rrestre, fluvial o marítima, los articu

los, géneros o productos cOmprendi- * 
dos en el epígrafe por el cual tributen, ? 
desde cualquier punto de la Península Í 
e Islas adyacentes al de su domicilio, ! 
y desde éste al punto de destino de 
las mercancías, dentro de los mismos 
límites. •

Si estos industriales vendiesen por 
menor, pagarán cuota separada por 
este concepto, salvo las excepciones 
consignadas en los epígrafes.

Las operaciones realizadas por los 
mismos, fuera del punto donde se j 
hallen matriculados, deberán ser per
sonales, sin que puedan rcalizarsc 
por criado, representante o encarga
do de aquéllos, quienes en tal caso, 
tributarán como comisionados, sin 
más atribuciones que las de éstos, 
justificándosc exclüsivamente el ca
rácter de contribuyente con el último 
recibo de Contribución y la cédula 
personal.

Número 1.—A) Almacenistas, Ira- 
antes o especuladores al por mayor, 
de combustibles minerales de todas 
clases (incluso el aceite mineral, la 
gasolina y sus compuestos y dcriva- 
tdos) y carburo de calcio, sin que por 
este epígrafe deban tributar los dro
gueros por mayor de la clase primera 
de la sección 1.® de esta tarifa si vcn- 
pen carburo. Pagarán cada uno pe
setas: ’
En Madrid y Barcelona......... 2.252 j 
En capitales de provincia que 

a la vez sean puertos de 
mar...........................  1812

En capitales de provincia que, 
sin ser puertos de mar, es
tén unidas por ferrocarril a 
Una cuenca carbonífera... 1.128 

En poblaciones que, sin reunir 
¡as circunstancias anterio
res tengan más de 20.000 i 
habitantes..... ................. 464 

En las restantes....... . ............ 316
Estos industriales están facultados 

para la venía al por menor de carbón 
mineral.

Número 2.~A) Almacenistas, tra' j 
taníes o especuladores ai por mayor ’ 
en carbón vegetal. Pagarán cada uno, 
pesetas:
En Madrid y Barcelona.......... 1.128 
En poblaciones de más de 

40.000 habitantes.......... . 788 
En las de 20.001 a 40-000 habi

tantes.....................   676 j 
En las de 10.000 a 20.000 ha- | 

bitaníes............................ 396
En las demás......................... 248

Número 3.—A) Almaccnisícs, tra
tantes o especuladores en leñas. Pa
garán cada uno, pesetas:
En Madrid y Barcelona.........  732
En poblaciones de más de 

40.000 habitantes  588 
En las de 20.001 a 40 000 ha

bitantes................................ 456
En las 10.001 a 20.000 hebi-

lantes ...........................  296
Í En las demás......................... 172
| Si en un mismo local se expenden 
Í al por mayor combustibles compren- 
i didos en más de uno de los tres epí- 
■ grafcs anteriores, se pagará la cuota 
| correspondiente a la industria que la 
; tiene señalada más alta, y un 25 por

100 de cada Una de las demás que se ¡ 
ejerzan. (

Número 4.—A) Almacenistas, tra- j 
taníes especuladores por mayor en 
petróleo. Pagarán cada uno, pesetas:
En Madrid y Barcelona...... 1.576 • 
En poblaciones de más de 

40.000 habitantes   900 
En las de 20 001 a 40.000 ha

bitantes...  700 i 
En las de 10.000 a 20.000 ha- Í

bitaníes............ . ...............  452 i
En las demás......................... 260 '

Noia.—Si vendiesen además otros 
combustibles minerales entre los cua
les está comprendida la gasolina y 
sus compuestos y derivados, tributa
rán por el epígrafe número 1 de esta 
sección.

Número 5.—A) Almacenistas, íra- 
tantes o especuladores en aceite y 
grasas lubrificantes. Pagará cada uno 
pesetas:
En Madrid y Barcelona......... 1.576 
En poblaciones de más de 

40.000 habitantes..... . ............900 
En las de 20.001 a 40.000 ha

bitantes..... . ..................... 700
En las de 10.000 a 20.000 ha

bitantes.... ...................... ..452
En los restantes.......;............ 260

Número 6.—A) Almacenistas, tra
tantes o especuladores en maderas 
de construcción llamadas de hilo, de 
todas clases, nacionales y extranje
ras, eníendiéndosc por tales maderas 
de construcción las de cualquier largo 
conocidas con los nombres de media 
vara doble, media vara, pie y cuarto 
doble, pie y cuarto, tercia, sesma, 
vigueta, media vigueta, maderos de 
seis, medios maderos, maderos de 
ocho y maderos de diez, con facultad 
para vender además maderas de cual
quier clase ydimensión. Pagarán cada 
uno, pesetas:
En Madrid y Barcelona........ 2.928 
En poblaciones de más de 

20.000 almas.................... 1.860
En las de 10.000 a20.000 almas 1.352
En las restantes....................  564

Número 7.—A) Almacenistas, tra
tantes 0 especuladores en maderas 
extranjeras o del país para carpinte
ría de taller o muebles de todas cla
ses, las llamadas propiamente de ta
ller, o sean los tablones de cualquier 
dimensión; la alfajía, media alfajía, 
terciado, portada, portadilla, tablas 
de todas clases y tabletas, además 
de las llamadas finas, nacionales y 
exíranjeras (caoba, roble, nogal, ha
ya, peral, palosanto, fresno, etc.), y 
las molduras de todas clases, con 
exclusión absoluta de las clases de 
madera de pino llamadas de hilo, de
finidas como madera de construcción 
en el epígrafe anterior. Pagará cada 
uno, pesetas:
En Barcelona.......................  1.128
En Madrid y puertos qüe ex

cedan de 40.000 habitantes. 768 
En las demás poblaciones de 

m.ás de 20.000 habitantes... 496 
En las de 10.000 a 20.000 ha

bitantes......................... 428
En las demás.......................   272

Número 8 —A) Almacenistas, íra- 

taníes o especuladores en maderas 
exíranjeras, coloniales o del país 
para la construcción de toneles, ba
rricas y envases análogos. Pagará 
cada uno, pesetas:
En Barcelona, Cádiz, Carta

gena, Málaga, Sevilla, Va- 
lencia-Orao y Alicante.... 1.440 

En Almería, Coruña, Santan
der, Tarragona y poblacio
nes que, sin ser puertos de 
mar, tengan más de 40.000 
habitantes.....................  968 

En los demás puertos de mar 
y poblaciones que tengan de 
20.001 a 40.000 habitantes..... 676 

En las de 10.000 a 20.000 ha
bitantes,....... ............  476

En las restantes...................... 228
Numero 9.~-Ahnacenistas, tratan

tes o especuladores en maderas, 
puertas, rejas y otros efectos proce
dentes de derribos y desguace de 
barcos. Pagará cada uno, pesetas, 
cuota irreducible.................... 452

Número 10.—Almacenistas, tratan
tes 0 especuladores que, además de 
los efectos de hierro procedentes de 
derribos, lo sean de hierro viejo en 
piezas de todos tamaños, utilizables 
0 no dircctameníe, como tuberías, 
vigas, viguetas, aros, ballestas, cal
deras, etc., etc. Pagará cada uno por 
cuota irreducible, pesetas:
En poblaciones de más de 

500.000 habitantes  1.500 
En las de 100.001 a 500.000 ha

bitantes  1.000 
En las de 20.000 a 100.000 ha

bitantes .750 
En las de menos.de 20.000 ha

bitan tes............................... 500

Número 11.—A) .Almacenistas, íra- 
lanícs 0 especuladores en lana o se
das en rama. Pagará cada uno, pe
setas:
En poblaciones que excedan 

de 20.000 habitantes...... 728 
En las de 10.000 a 20.000ha- 

bitaníes............................. 368 
En las demás poblaciones.... .. 176

Número 12.—A) Almacenistas, tra
tantes 0 especuladores en pieles sin 
curtir, exíranjeras y del país. Pagará 
cada uno, pesetas:
En poblaciones que excedan 

de 20 000 habitantes  2.000 
En las de 10.000 a 20 000 ha

bitantes  ..1.200 
En Ias demás poblaciones... 800

Número 13.—A) Especuladores en 
pieles sin curtir, del país únicamente. 
Pagará cada uno, pesetas:
En Madrid y Barcelona......... 1.000
En poblaciones de más de 

20.000 habitantes............. 750 
En poblaciones de 10.001 a 

20 000 habitantes............. 500
En poblaciones de 5.000 a 

10.000 habitantes............  250
En las demás......................... 126

Número 14.—A) Almacenistas, tra
tantes 0 especuladores en las mate
rias fertilizantes con destino a la 
agricultura, excepto el azufre y los 
sulfatos de hierro y cobre. Pagará

MCD 2022-L5



— 8 —

cada uno, por cúoía irreducible, pe
setas:
En Barcelona, Grao-Valencia 900 
En poblaciones de más de 

20.000 habitantes  452 
En las de 10.000 a 20.000 ha

bitantes................................ 340
En las restantes...................... 116

Nofá,—La venía al por menor de 
estas materias también está com
prendida en este epígrafe.

Número 15.—A) Almacenistas, ira- 
tratantes o especuladores en simien
tes de seda. Pagará cada uno, por 
cuota irreducible, pesetas.... 228

Número 16.—A) Almacenistas, tra
tantes o especuladores en capullos 
de seda. Pagará cada uno, por cuota 
irreducible, pesetas................ 456

Número 17.—A) A'macenisías, tra
tantes o especuladores en corteza de 
encina, robles y otras materias cur
tientes. incluso las platas, compren
diéndose también entre ellos los con
tratistas del descortezo de árboles. 
Pagará cada uno, por cuota irreduci
ble, pesetas,............................. 332

Número 18.—A) Almacenis
tas, tratantes o especuladores 
en trapos de todas clases y 
de botellas usadas. Pagará 
cada uno, pesetas................. 452

Número 19.—A) Los mis
mos, sin facultad de remitir.. 172

Número 20.—A) Almacenis
tas, traíranfes y especuladores 
que se dedican, en determina
das épocas del año, a la venta 
ai por mayor y menor de tripas 
frescas o en salazón para toda 
ciase de embutidos, raba y 
demás cebos para la pesca. 
Pagará cada uno, como cuota 
irreducible, péseías................ 288

Número21.—A) Comerciantes que 
con las facultades de los mayoristas, 
excepto la de vender por menor, ade- 
nms de recibir, comprar y vender, 
exclusivamente al por mayor, cual
quiera clase de mercancías,incluso 
aicohoies y aguardientes de todas 
clases, las remitan por su cuenta; y 
los vendedores por mayor, almace
nistas, tratantes o especuladores que, 
bien por cuenta propia o ajena, expor
ten aquéllas al extranjero. Pagará 
cada uno, pesetas:

En Madrid y Barcelona......... 7.772 
En Cádiz, Málaga, Sevilla,

Grao-Valencia     ............. 6.776
En Alicante, Almería, Carta

gena, Coruña y Santander. 4.856 
En Tarragona y poblaciones 

de más de 30.000 habitantes. 4.436 
En las de 20.001 a 30.000 ha

bitantes  3.940 
En las de 16.001 a 20.000 habi

tantes  3.284 
En las de 10.001 a 16.000 habi

tantes    2.600 
En las de 5.401 a 10.000 habi

tantes   1.972 
En las de 2.301 a 5.400 habi

tantes    1.576
En las de menos habitantes.. 1.288

Contribuirán con la cuota superior 

inmediata de la precedente escala los 
comerciantes que ejerzan en pobla
ciones de las no expresadas nominal
mente, que reúnan las condiciones de 
puerto con Aduanas de primera o 
segunda clase o sean puntos en cuyo 
término municipal bifurquen, arran
quen o empalmen líneas férreas con 
estación.

Nota.—Los comerciantes en vinos 
pueden hacer las claras y trasiegos 
que estimen conveniente, valiéndosc 
de aparatos a propósito, y aun enca
bezarlos y reforzarlos moderadamen- 
íe con alcohol para conseguir que se 
conserven siempre que la graduación 
alcohólica no pase de la que ordina
riamente alcanzan dichos caldos en el 
país productor, pero no tendrán dere
cho a la devolución del impuesto 
sobre el alcohol que autoriza la Ley 
de Alcoholes vigente para los criado
res exportadores.

Los comerciantes que a la vez se 
hallen matriculados como navieros, 
podrán ser consignatarios de sus 
buques y de los cargamentos de su 
propiedad sin satisfacer contribución 
por este concepto; pero si fuesen 
consignatarios de otros buques o car
gamentos^ pagarán por separado la 
cuota que como tales les corresponda.

Número 22.—-A) Los mismos co
merciantes que con facultad, además, 
para embocar vinos, pagará cada uno 
la cuota asignada a esta industria 
según la base de población, conforme 
a la escala anterior, aumentada por 
razón de dicha facultad en 2.250 pe
setas anuales, cualquiera que sea la 
población en que ejerzan la industria, 
pudiendo asimismo comprar y vender 
al por mayor alcoholes y aguardien
tes de todas clases; pero sin derecho 
a la devolución dei impuento sobre el 
alcohol que autoriza la Ley de Alco
holes vigente para los criadores ex
portadores.

Número 23.—A) Especuladores 
que se dedican, aun cuando sólo sea 
en épocas determinadas del año, a la 
compra-venta de harinas, trigo, ceba
da y demás cereales. Pagtirán cada 
uno por cuota irreducible, pesetas: 
En poblaciones de 50.000 habi

tantes en adelante y en las 
de 30.000, también en ade
lante, que a la vez sean 
puertos de mar  1.740

En las poblaciones que sin ser 
puertos de mar tengan desde 
30.000 a 50.000 habitantes.. 1.524 

En las poblaciones análogas 
de 15.000 a 29.999 habitantes. 1.228 

En las poblaciones que no 
excedan de 14.999 habitan
tes, sean cabezas de partido 
judicial y tengan además fe
rias o mercados de períodos 
fijos para transacciones de 
los frutos expresados, o es
tén cruzados sus términos 
municipales por una carre
tera o ferrocarril  1.010 

En las de población igual que 
tengan mercado o feria de 
los mismos frutos y atravie
sen sus términos, además, 
una o más vías de comuni
cación de las antedichas ... 660 

En las demás poblaciones que 
tengan de 10.000 habitantes 
a 14.999....................... 368 

En las demás poblaciones.... 236

Número 24.—A) Especuladores 
que, aún cuando sea en épocas deter
minadas del año, se dedican a la com- 
pra-venía de aceite.

Número 25.—A) Especuladores 
que, en idénticas condiciones, se de
dican a la compra-venía de vinos, 
aguardientes y licores.

Las industrias comprendidas en 
’ cada uuo de los dos números precc- 
j denies satisfarán la cuota que señala 
5 el epígrafe 23, según la población en 
j que se ejerzan:
j Nota.—Cuando una misma persona 
’ se dedique a dos de las industrias 

señaladas en los tres epígrafes aníe- 
; riores, sólo está obligada a pagar 
! una cuota y el 25 por 100 de la otra, y 
i cuando se dedique a las tres indus

trias simulíáneameute deberá abonar 
la cuota de una y el 25 por 100 de cada 

, una de las otras, o sea cuota y media 
; en total.
| Número 26.— A) Especuladores 
1 que se dedican, aun cuando sólo sea 
í en épocas determinadas del año, a la 

■i compra-venía de cualesquiera frutos 
! 0 productos de la tierra que no sean 
• los expresamente designados en los 
; números 23, 24 y 25, estando com- 
; prendidos entre dichos especuladores 
i los de plantas, hortalizas, incluso el 
i pimiento, aunque sea molido, alfalfa 
í y demás forrajes, azafrán, flores, se- 
1 millas y residuos de la fabricación de 
i vinos y aceites. Pagarán cada Uno 
i por cuota irreducible pesetas:
i En Madrid y Barcelona......... 1.016 
í En las poblaciones de 50.000 
1 habilaníes en adelante y en
j las de 30.000, también en 
i adelante, y además sean
Í puertos de mar.................. 872
J En las poblacionesque, sin ser 
¡ puertos, tengan de 30.000 a 
í 50.000 habitantes  772

Enias poblaciones análogasde 
í 15.000a 29.999 habitantes.. 624 
; En las poblaciones que no ex- 
Í cedan de 15.000 habitantes, 
í sean cabeza de partido judi- 
i cial y tengan además ferias 
j o mercados de período fijo 
1 para transacciones delosfru- 
i ío& indicados, o estén cru- 
s zafios sus términos munici- 
1 pales por una carretera o 
i ferrocarril  504 
i En las de población igual que 
i tengan mercados o ferias y 
¡ que atraviesen sus términos, 
1 además, una o más vías de 
i comunicación de las anle- 
i dichas  336
i En las demás poblaciones que 
| tengan de 10.000 habitantes 
¡8 15.000  192
i En las demás poblaciones.... 120

La venía al por menor de alfalfa y 
i forrajes también está comprendida en 
1 este epígrafe.
j Número 27. — A) Especuladores 
i que se dedican, aún cuando sólo sea 
1 en épocas determinadas del año, a la 

compra-venía de aves de todas cla- 
i

ses, huevos y caza. Pagará cada Uno 
por cuota irreducible, pesetas:

En Madrid y Barcelona......... 1,016 
En las poblaciones de 50.001 

habitantes en afielante y en 
las de 30.001, también en 
adelante, y que además sean 
puertos de mar................ 872

En las poblaciones que sin ser 
puertos tengan de 30 001 a 
60.000 habitantes  772 

En las poblaciones análogas 
de 16 001 a 30.000 habi
tantes    624

En las poblaciones que no 
excedan de 15.000 habitan
tes, sean cabeza de partido 
judicial y tengan además fe
rias o mercados de período 
fijo para transacciones de 
los frutos indicados o estén 
cruzados sus términos muni
cipales por una carretera o 
ferrocarril......................... 504

En las de población igual que 
tengan mercados o ferias y 
que atraviesen sus términos 
además una o más vías de 
comunicación de las ante
dichas.................................. 336

En las demás poblaciones que 
tengan de 10.000 a 16.000 
habitantes......................... 192

En las demás poblaciones... 120

Cuando una misma persona se de
dique a las dos industrias señaladas 
en este epígrafe, y en el anterior, sólo 
está obligada a pagar una cuota y el 
25 por 100 de la oirá.

Número 28. — A). Especu
ladores en corcho sin labrar, 
pudiendo surtir a los fabrican
tes de tapones. Pagarán, pe
setas........................................744

Número 29.—A) Especula
dores o comerciantes que se 
dedican a la venía o expor
tación de tapones de corcho. 
Pagarán, pesetas.................... 892

( Número 30. — Especulado
res que se dedican aun cuando 

í sólo sea en épocas determi- 
i nadas del año a la compra- 
! venta de aserrín de corcho, 
i demás residuos de la fabrica- 
¡ ción del mismo y de aserrí.n de 
i madera. Pagará cada uno por 
j cuota irreducible, pescscías.. 128
¡ Número 31. — Especulado- 
' res o tratantes en sanguijuelas.
i Pagarán, pesetas.................. 248

j Número 32.—A) Especula- 
j dores o tratantes que no sean 
1 a la vez drogueros de una sola 
1 droga, de azufre en bruto o en 
i cualquiera de su.s clases, ©xí- 
' geno, anhídrido carbónico, 
; gas sulfuroso u otras de apli- 
1 cación directa a la industria o 
i a la agricultura. Pagarán por 
1 cuota irreducible por la venía

de cada droga, pesetas.........  748
Si vendieran más de una droga 

podrán optar por pagar tantas cuotas 
■ de esíe epígrafe como drogas ven- 
1 dan, o maírieularse como drogueros 
i de la sección primera.
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Número 33.—Especuladorcs 
o Iraíaníes en pólvoras y toda 
clase de materias explosivas. 
Gand€pósiíooalmacé.n,,;enqiie '. 
se venden^por mayor y menor < 
o por mayor;solamente,dichos: 
productos,íj..cartúchería,,car- . , ; 
gada Pagarán, peset95^>f.-< A^^^

Número' 34. — A) Expendeduríás 
de pólvoras'y málcrias explosivas, 
para la veñia ál póT menor, con las 
facultades, además, dé los íhdüsíriá- 
Ics del epígrafe siguiente: Pagarán 
con'arregló á la siguiente escala^ pe
setas.
Expendedurías establecidas : ■ 

en los términos municipales 
de Puerto Llano (Ciudad 
Real), Santander,'León, La ; 
Coruña- Oviedo, Langreo 
(Asturias) Mieres,(Asturias) ; 
Bilbao, Zaragoza^ Huesca,. . 
Ojos^ Negros (Teruel) Ma-r 
drid, Barcelona/Tarragona, 
Lérida, Bososí (Lérida), Va
lencia, Cartagena, La Unión 
(Murcia); Mazárrón (Mur
cia), Aimeriá, Cuevas de 
Vera, (Almería), Sevilla, 
Huelva, Minas de Riotinto 
(Huelva), Alosno (Huelva), 
Azuaga (Badajoz), Peñarro
ya (Córdoba) Linüres(Jaén), 
y la Carolina (Ceut  668 

P0oi*;'CÍi.íófe:.. ce U.a¿;- .ut 166 606 

haUiiaibec no txprtsïxuàs 
aníeriormenie  300 

Poblaciones de 23.001 a 100.000 
habitantes no expresadas 
anteriormente............  260 

Poblaciones de más 5.000 a 
25.000 habitantes no ex
presadas anteriormente .... 140 

Poblaciones menores de 5.000 
habitantes no expresadas 
anteriormente.................... 80
Número 35. —A). Expendedurías 

de pólvoras para caza, cartuchería y 
pistones para caza, o revólver y ar
tículos de Pirotecnia. Pagarán, pe
setas:
En poblaciones de más de 

100,000 habitantes  200 
En poblaciones de 25.001 a 

100.000 habitantes  100 
En poblaciones de 5.000 a 

25.000 habitantes............. 60
En poblaciones menores de j 

5.000 habitantes.............. 40
Nota.—Los industriales compren

didos en este epígrafe y en el ante
rior que se hallen establecidos en > 
término municipal qüe diste menos de ¡ 
10 kilómetros de algunos de los que i 
tienen tipo contributivo más elevado ? 
tributarán con la cuota asignada a 1 
este último.

Número 36.—A) Tratantes en car
ne, ya sean de su propia ganadería o 
adquiridas, eníendiéndose por tales ! 
tratantes los que matan por su cüen- j 
ía el ganado para surtir Ias tiendas, ¡ 
puestos o tablas en que dicho ar- j 
lículo se expende al por menor. Pa- j 
gará cada uno, pesetas: j
En Madrid y Barcelona...... 1.212 ! 
En las poblaciones que exee- ¡

dan de 40.000 habitantes... 1.008 Í

En ias de 25.001 a 40.000 ha- 1 
hitantes...................................884 ¡ 

En las de 15.001 a 25.000 har j 
hitantes.,.................... ,632 

EnIas,de 3.000 al5.000 habi- 
.taníes .., . . .,^,............ ., / ^504, 

,En.Iqs demás poblaciones-252
Si dichos tratantes venden, además 

por su cuenta, también ai por menor, 
contribuirán por separado como ta
blajeros en la clase,12 de la sección 
pnmera. - i .

Cuando estos industriales vendan 
dentro o fuera de la localidad donde 
figuren matriculados a otros tratantes 
o abastecedores que no sean los que 
detallan al por menor, pagarán doble 
cuota de la señalada en este epígrafe. 
; Los tratantes en carnes no deben 
tributar como comerciantes aunque 
vendan para fuera de la localidad, 
remesando por su cuenta, si es para 
surtir tiendas, puestos o tablas en 
que dichos artículos se vendan al por 
menor.

Número 37.—Bazares o estableci
mientos mercantiles donde se permita 
o no la entrada libre ai público y se 
hallen divididos interiormente en sec
ciones o departamentos, se vendan 
al por menor artículos de comercio 
comprendidos en cuatro o más epí
grafes dispares de la sección primera 
de esta tarifa, con prcci<5S públicos y 
ñj'jx arnerso*:- oues^os < ki

■ CiU. ■, p'^.'-¿ir;U j Cíloi C-•’ - sp'.■!:- 
dienic üi artíceh, o grv.po d ; nriíCíbos 
comprendidos en ía clase suás eleva
da de dicha sección, y además ei 50 
por 100 de las cuotas de cada una de 
las clases inferiores en que figuren 
los artículos que son objeto de venta. 
Si ejercen industrias de las tarifas 
tercera y cuarta, pagarán la cuota 
correspondiente a las mismas.

Sección tercera

PEQUEÑA INDUSTRIA DE EJERCÍCIO 

FIJO y AMBULANCIA

Las cuotas de Contribución corres
pondientes a las industrias de las tres 
primeras clases de esta sección son 
todas irredacib/es y se satisfarán de 
una sola vez durante el período de 
cobranza del primer trimestre del año 
económico o al dar principio ai ejer
cicio de la industria incluyéndose o 
adicionándosc en matrícula a tal 
objeto.

PEQUEÑA INDUSTRIA DE EJERCICIO FIJO

Cuotas individuales, según las dis
tintas poblaciones, para las industrias 
comprendidas en cada clase:

CLASE PRIMERA

En poblaciones de más de
100.000 habitantes........... 85 

En las de 40.001 a 100.000 ha
bitantes................................ 76

En las de 20.001 a 40.000 ha
bitantes.................. 58

En Ias de 10.001 a 20.000 ha
bitantes...................... 45

En las restantes........... 29
1. Alquiladores de trajes de más

caras, excepto los de mantones de 
Manila y mantillas.

; -2,.; Elaboración y, ¡ventaL de. bu- 
ñuelos. .

3, Idern ídem de patatas fritas.
. 4.j,.V.enía/de tabaco solámeníc en 
locaiidácícs donde no este estancacía 
ja^.Renta, , .

5, PucsIqs para la venta de plan
tas, simiérfíes y flores naturales, ya 
cortadas o en macetas o tiestos.

Por este epígrafe tributarán los 
hórticü!íoreí5 que hacen ramos, coro
nas, etc., con plantas y flores proce
dentes de su cultivo.

6. Puestos al aire libre para la 
venía al por menor o por madejas de 
tripas frescas o en salazón para toda 
clase de embutidos.

7. Tiendas para la venía ai por 
menor de papel de fumar.

8. Vendedores al por menor en 
mesa o puesío fijo al aire libre en 
mercados, plazas o siíios públicos 
de vinos y aguardieníes,

9. Vendedores al por menor en 
mesas o puesíos al aire libre de pes
cados frescos, remojados, salados.o 
friíos.

10. Vendedores de carnes frescas 
qüe se concreíen a expenderías al 
por menor en días dcíerminados o 
en las ferias y mercados.

Este epígrafe no comprende a los 
que venden en las plazas de abastos 
o plazas mercados f^e la población, 
por ser púbico y notorio que en ellos 
ki"’--í V' diic- diíjriamente.

Í!, \k.H^cdo'-es al 90; no. i-or en 
peesn ; fi ó Fl .T-c Hh e de e ves y cazo 
menor de todas ciases

12. Vendedores ai por menor al 
aire libre de tocino fresco y salado.

13. Vendedores de pan en tienda, 
cajón o puesío al aire libre.

14. Vendedores en íienda o pues
ío fijo de aves o pájaros de jaula, 
aunque vendan también cualquiera 
otra clase de animales para sujeíarlos 
a domesticidad.

15. Elaboradores de obras en ca
bello y oíros' objeíos de peluquería 
que lo verifiquen en sü morada o en 
portal o en puesto fijo.

CLASE SEGUNDA

En poblaciones de más de 
100.000 habitantes...........  58 

En las de 40.0001 a 100.000 
habitantes.................................40

En Ias de 20.001 a 40.000 ha
bitantes............................. 27

En las de 10.001 a 20.000 ha
bitantes............................. 18

En las restantes......................13
1. Vendedores de bastones en 

portal o puesto fijo qüe no sea íienda 
con facultad de componerlos.

2. Corraleros.
3. Chamarileros, o sean los qüe 

compran y venden Irasíos viejos.
4. Jauleros con íienda o puesto 

fijo.
5. Pasamaneros en portal.
6, Puestos para la venía de bu

ñuelos en calles o plazuelas.
7. Ropavejeros y los que traían 

en retales.
8. Subalquiladores de habitacio

nes amuebladas para juntas y otras 
reuniones cxciusivamentc.

9. Vendedores, en cajones o ba

rracas, de café, aguardieníes y lico
res, íurrones, confiíuras, merengues, 
azucarillos, horchata u ©tros artícu
los semejantes.

10. Vendedores de leche en pues
to fijo, al aire libre.

11. Vendedores de obleas y bar
quillos en íienda o puestos fijos.

12. Vendedores de cajas ordina
rias de cartón en puestos fijos.

13. Vendedores de trapos o papel 
usado y de hierro viejo en pequeños 
trozos que por su deterioro no tengan 
aplicación directa.

14. Vendedores de fruías frescas 
o secas y toda clase de horíalizas en 
puesío fijo.

15. Vendedores en poríal de ante- 
ojos y oíros objeíos, tales como es
tereóscopos, vistas fotográficas, etcé
tera, con faculíad de componerlos.

| 16. Vendedores en poríal de cor- 
1 sés, fajas, gorras y otras prendas 
j análogas de vestir para señoras y 
1 niños.
l 17. Vendedores al por menor en 

poríal o puesío fijo al menudeo y en 
i pequeñas proporciones de maíerial 

de escribir, como carpeías suchas 
con cinco sobres, pliegos de pape, 
suelíos, plumas a granel, lapiceros! 
gomas, lacres, boquillas de cartón, 
madera o cañó, fráseos dé finía 'hasta 
un cuarto de Siibo p' ^íroá^ Vbjéfós 

! análogos. ■■■/íoj.in

i CLASE TERCERA

j 1 —Agentes para la colocación de 
1 sirvientes o para proporcionar habi

taciones desalquiladas. Pagará cada 
í uno, pesetas:
1 En Madrid y Barcelona......... ,140 
! En las poblaciones que exce- 
i dan de 20.000 habitantes... 112 
j En las demás poblaciones.., 56 
j.... 2.—Corredores que se de- 
! dican a pesar y medir toda 
| clase de granos y líquidos, 
■ carbón y otros efectos se-
j melantes. Pagará cada uno. 228

Cuando tengan contratados este 
servicio con los Ayuntamientos, pa
garán por separado como contratis
tas, si se dedican libremente al ejer
cicio de la industria de corredores 
que clasifica este epígrafe; pero si se 

¡ limitan a cobrar el arbitrio de pesas 
1 y medidas establecido por el Ayünía- 
1 miento, tributarán como tales corre- 
1 dores conforme a patente de 103,50 
j pesetas y el 1,35 por 100 del importe 
1 del contrato.
; 3.—Esquileos públicos de 

ganado lanar. Se pagará por 
cada uno  160

4 .—Estanques o depósitos 
de aguas minerales o medici
nales que no tengan estableci
mientos. Se pagará por cada 
uno.......................................... 204

5 .-Estanques o charcas para 
patinar sobre hielo. Se pagará 
por cada uno........................... 60

6 .—Aparatos-perchas insía- 
) lados en las butacas o asien

tos de los espectáculos púbii- 
, eos. Pagarán en cada local 

por cada 100 aparatos o frac- 
cción de 100.......................  Í6
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7.—Jardines de recreo en los que i 
la entrada es por precio. Se pagará 
por cada uno:
En Madrid y Barcelona......... 1.086
En las demás poblaciones... 220

Por los teatros, cafés, restaurantes, 
juegos, espectáculos, diversiones o 
industrias de cualquier clase que si
multánea o altcrnaíivamentc se ejer
zan en estos jardines, se pagará ade
más la cuota o cuotas correspondien- 

• tes, según las respectivas tarifas y ei 
tiempo que esas industrias se ejerzan.

De las cuotas señaladas a los jar
dines son responsables en primer 
término los empresarios o arrendala-

tributarán con la mitad de la cuota de 
este epígrafe.

13.—Vendedores al por mayor y 
menor o al por mayor solamente de 
nieve y hielo, que no sean dueños de
pozos ni fabricantes y que se 
de éstos o en otra cualquier 
Pagarán:
En Madrid, Barcelona, Cádiz, 

Málaga, Sevilla y Valeneia.
En las demás poblaciones ...

surtan 
forma.

228
140

14.—Los mismos vendedores ai

Por cada burra. 
Por cada cabra 
Por cada oveja

12
4 
1,04

21.—Vendedores de gasolina en 
puestcs fijos y al aire libre en tienda, 
garage o en local cerrado o abierto, 
cuando surtan a vehículos de tracción 
mecánica, siempre que sea para el 

i consumo directo de los mismos.

ríos, y en caso de insolvencia 
éstos, los dueños de los jardines.

8 .—Juegos públicos de pelo
ta,bolos o bochas que no sean 
de los comprendidos en la ta
rifa segunda. Se pagará por 
cada trinquete o local destina
do al efecto...........................

9 .—Expendedores de billetes

de

108
de

espectáculos públicos y otros cuya 
venía tenga autorizada la Autoridad
gubernativa, pagarán:
En Madrid y Barcelona......
En poblaciones que excedan 

de 40.000 habitantes.......
En las de 20.001 a 40.000 ha

bitantes............................
En las restantes......................

416

por menor solamente, pagarán: 
En Madrid, Barcelona, Cádiz, 

Málaga, Sevilla y Valencia.
En las demás poblaciones....

15.—Tratantes en basuras y 
j estiércoles para abonar, cuan- 
* do no sean labradores. Pagará 

cada uno.............................

332

272
208

10—Paradas de caballos garaño-
nes. Se pagará por cada una: 
Por cada caballo padre........  
Por cada garañón..................

11.—Alquiladores de sillas 
para paseos y espectáculos 
públicos, pagarán por cada 
100 sillas o fracción de 100...

56
44

24
12 —Industriales que de manera 

permanente y durante uno o más días 
a la semana, en puestos situados en 
vía pública venden por menor quin
calla, paquetería, mercería, tejidos y 
otros géneros o efectos, ya sean nue
vos o viejos y usados, rotos o incom-
pleíos. Pagarán por cada metro 
drado que ocupe el puesto:
En poblaciones que excedan

de 100.000 habitantes.........
En las de 60.001 a 100.000 ha

bitantes .................... ..........
En las de 20.001 a 50 000 ha

bitantes ... .......................
En las de 6.000 a 20.000 ha

bitantes ...............................
En las restantes......................

cua-

50

38

32

26
20

140
92

60
16.—Caballerías que sin pertenecer 

al arrastre y tráfico, se usan princi
palmente por los mismos dueños para

Pagarán:
En poblaciones de más de 

100.000 habitantes...........
En poblaciones de 20.000 a 

100 000 habitantes o instala
dos en carretera de primero 
y segundo orden, fuera del 
casco de las poblaciones o 
a distancia inferior a 100 me
tros de dichas carreteras...

En poblaciones de menos de 
20.000 habitantes, no re
uniendo ninguna de las con
diciones anteriores.........
;Vo/<7.—Los drogueros por

128

96

68
menor

sil comodidad o regalo, cxcepíuán~ Í ^jg jg dase quinta, sección 1.® de esta
dose las de Curas párrocos y Facul
tativos del arte de curar cuando asis
ten a poblaciones anexas. Pajarán: 
Por cada caballería mayor... 40 
Por cada caballería menor ... 20

17.—Carros y demás carruajes de 
dos y cuatro ruedas (excepto los lla
mados de mudanzas, clasificados en 
la tarifa 2.®, y los vehículos arrastra
dos por ganado vacuno), destinados 
al transporte ó acarreo dentro de las 
poblaciones o desde los puertos y 
estaciones de los ferrocarriles a los

tarifa, podrán vender sin pago de esta 
cuota la gasolina como droga em
pleada en la industria, pero si surten 
directamente a los aütoíractorcs, pa
garán, además, la cuota de este epí
grafe. Los vendedores por mayor de 
drogas y los almacenistas de gaso
lina del número 1 de la sección 2.® de 
esta tarifa, no pagarán por este epí
grafe, aun cuando vendan directa- 
mente a los aütoíractorcs.

23,—Alquiladores de mantones de

jantes Pagará cada uno, pe
setas....................................... 122

Si se utilizan para su tráfico el fe
rrocarril, transportando en su compa
ñía los artículos propios de su tráfico, 
sin que en ningún caso puedan factu- 
rarios, pagarán 225 pesetas, y si es
tableciesen depósito o almacén para 
la venta fuera de su domicilio, serán 
considerados como tratantes o ven
dedores por mayor, secciones 2.® o 
1/, según los casos.

2. Vendedores ambulantes de vino 
dentro de una localidad, pagarán pe
setas:
En las comprendidas en la pri

mera base de población de 
la sección primera........... 225

En las comprendidas en la se
gunda base de población... 208

En las comprendidas en la ter
cera base de población...  188

En las comprendidas en la 
cuarta base de población... 170

En las comprendidas en la 
quinta base de población... 150

En las comprendidas en la 
sexta y en todas las demás 
poblaciones................. ...132

almacenes, fábricas o cualquier 
punto:
Si el carro o carruaje tiene 

cuatro ruedas..................
Si tiene dos ruedas................
Cuando los carruajes de este 

epígrafe tengan motor mecá
nico pagarán por cada seis 
caballos de vapor (HP) o 
fracción de ellos.............
18.—Coches automóviles de 

alquiler en parada o punto 
fijo. Se pagará por cada seis 
caballos de vapor (HP) o frac
ción de ellos del motor del 
automóvil .. . ...........................

otro

28
36

75

75
Nofa.~Cuando estos automóviles 

’ presten sus servicios a casinos, hote
les, colegios, etc., pagarán un 25 por
100 más sobre la cuota señalada en

Manila y mantillas, pagará cada
En poblaciones de más de

100.000 habitantes..............
En las demás poblaciones ...

CLASE CUARTA

Ambulanda

Las

uno:

152
100

cuotas de Contribución corres-

3. Porteadores y recaderos 
ordinarios o cosarios que, 
sin comprar ni vender, se 
ocupan, exclusivanieníe, en 
transportar frutos o efectos 
por cuenta ajena. Si compc- 
íenteinentc autorizados em
plean el ferrocarril u otró me
dio rápido de locomoción, pa-
garán pesetas......................... 100

Si emplean cabañerías, pagarán:
Por cada caballería mayor.... 50
Por cada caballería menor.... 25

Nofa.—Cuando en estos puestos 
se dediquen a la venía de objetos de 
escaso valor, como sogas y cordeles, 
cucharas, molinillos, peines y otros 
objetos análogos de madera, cacha
rros de barro, zapatos y zapatillas or
dinarias y alpargatas, muñecas de 
cartón, juguetes de madera en blanco 
y pintada, baratijas del país y lampa- 1 
rifias; papel rayado para escribir y ‘ 
sobres ordinarios de color, colado
res, regaderas y otros objetos ordina- ; 
ríos de hoja de lata; cuchillos y nava- i 
jas, con exclusión de otros instrumen- j 
tos cortantes y de toda clase de obras i 
de ferreíería, y jabones cuyo precio < 
no exceda de 0,15 céntimos la pastilla, ।

este epígrafe.
19 .—Carretas de bueyes 

destinadas ai transporte por 
cuenta propia o ajena. Se pa
gará por cada pareja de ga
nado .......................................  
Si el vehículo arrastrado por 
este ganado tiene cuatro rue
das, la cuota asignada a cada 
pareja se reducirá a..............

20 .—Ganado vacuno, asnal, 
cabrío o lanar destinado al su
ministro de leche en las pobla
ciones, siempre que dicho ga
nado no esté expresamente 
incluido y deba tributar por 
otro epígrafe de estas tarifas. 
Pagarán:
Por cada vaca................ .

36

28

16

pondientes a las industrias de esta 
clase son todas irreducibles, y a este 
efecto deberán proveerse los indus
triales del certificado talonario de pa
tente dentro de los quince primeros 
días del año económico o a! dar prin
cipio al ejercicio de la industria. Se 
considerará que ejercen la industria 
en ambulancia, salvo lo que en con
trario dispongan los epígrafes corres
pondientes, los que fijen su residen
cia en los pueblos durante los días o 
temporadas que en ellos se celebren 
ferias o mercados, y que no sean los 
de su habitual residencia, aunque ex
pongan y vendan sus mercancías en 
tiendas y portales y los que las 
vendan en la propia forma durante 
uno o dos días a la semana en los 
pueblos en que no haya tales ferias o 
mercados.

Nota.So. entiende, no especifi- 
cándose la forma en el epígrafe, que 
la industria se ejerce al por menor, y 
cuando se re.alice al por mayor paga
rán doble cuota de la señalada.

1. Arrieros trajineros que 
compran y venden granos, ie- 
gumbres, semillas, vinos u 
otros líquidos, maderas, car
bón u otros productos seme-

4. Capitanes o patronos de 
buques que recorren los puer
tos de la Península e-Islas ad
yacentes, vendiendo géneros o 
productos del país o del ex
tranjero, por su cuenta o en 
comisión............................. ?S^

5. Especuladores que exportan 
exclúsivamente al extranjero fruías 
del país, verdes o secas, tártaro, pi
mentón, azafran, hortalizas y otros 
productos del sueto, que no sean ar
tículos de primera necesidad en el 
consumo interior y la llamada patata 
temprana en tanto las circunstancias 
aconsejen autorizar su exportación. 
Pagará cada uno pesetas.... 1.125

Podrán almacenar y exportar di
chos productos en distintos puntos 
del territorio nacional, sin pagar más 

! que una cuota. Si dentro del referido 
! territorio ejercieran algún otro co- 
' comercio, tributarán separadamente 
¡ por el epígrafe y tarifa correspon- 
! diente.

6. Comisionistas o viajan
tes que, llevando muestrario, 
ofrecen al comercio pedrería 
fina o relojes de oro y plata.. 428

7. Comisionistas que, lle
vando muestrario, ofrecen al 
comercio tejidos, quincalla o 
cualquiera otra manufactura.. 342

Nota.—Cuando ¡os comisionistas o 
viajantes de este epígrafe y ei aníe-
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rior, qnc en ningún caso podrán ofre
cer ni vender ios géneros a los par
ticulares, justifiquen documeníaimente 
que contribuyen como dependientes 
de ia casa por ¡a cual viajan y no lle
ven otro muestrario que el de la mis
ma, no pagarán como tales comisio
nistas.

8.—Vendedores o vendedo
ras sin eslabiecimicrdo abierto 
y por temporadas de artícu
los de novedades de todas 
clases que reciben encargos 
y pedidos de los mismos con 
derecho a vender en toda ia 
Península .............................. 4.500

Los viajantes que venden y reciben 
encargos y pedidos de artículos de 
novedad de todas clases, contribuirán 
por este epígrafe; pero si documcn- 
íalmente acreditan que ejerceir ia in
dustria por cuenta de un estableci
miento abierto y debidamente matricu
lado en territorio español,, pagarán el 
25 por 100 de ia cuota fijada en este 
epígrafe.

9 .—Vendedores de pieles 
curtidas de todas clases, sin 
confeccionar, para adornos y 
prendas de vestir.................... 500

10 .—Comisionados para el 
acopio por cuenta ajena de cal
dos, granos, frutos y efectos 
del país, con destino a fábricas 
o almacenes de la Nación, sin 
aimacenar ni vender de su 
cuenta los géneros acopiados. 542

11 .—Especuladores o tratantes en 
ganados, o sean los que se ocupan, 
aunque sea por temporada, en la com 
pra-vcnla de los mismos, antes o 
después de haberíos beneficiado o 
engordado para ponerlos en condi
ciones de comercio o de uso. Pagará 
cada uno:
Los de asnal........................... 60
Los de caballar....................... 366
Los de cerda........................... 374
Los de cabrío....................... 150
Los de lanar........................... 226
Los de muiar.......................... 366
Los de vacuno ...................... 366

12 .—Industriales de alguno 
de los epígrafos 2.° al 4.°, 7.° 
ai 18, 20, 23 ai 30, todos inclu
sive, de ia sección 2.“ de esta 
tarifa, facultados para efectuar 
en puntos distintos del de su 
matrícula y almacén, opera
ciones de compra-venta del 
artículo o género -propio de la 
especulación, por la que figu
ren matriculados en la sección 
2.°, pudiendo recibir, facturar 
o reexpedir por su cuenta y a 
su orden en las estaciones fe
rroviarias, cualquiera que sea 
ia importancia de ia expedi
ción, pata dentro del territorio 
nacional, sin poder exportar al 
extranjero y sin que en ningún 
caso puedan operar a nombre 
de tercera persona. Pagarán, 
además de ia cuota de especu- 
iador que ies çorrcsponda por 
ia sección 2.®, en la que debe
rán figurar matriculados, por 
cada especulación en las dis

tintas comprendidas en los 
epígrafes citados.................... 1.800

Los industriales de los epí
grafes L*’ y 6.° de la sección 
2.® de esta tarifa, con las fa
cultades consignadas en el pá
rrafo anterior, respecto a los 
géneros propios de la especu
lación. Pagarán, además de la 
cuota de especulador que les 
corresponda........................... 3.000

Con la patente o patentes y en ia 
forma que en este epígrafe se deter
mina, podrán operar los comercian
tes exportadores de dicha sección, 
sin necesidad de figurar matriculados 
como especuladores.

13,—Empresas o particula
res que se dedican a la pro
ducción de cintas cinemato
gráficas, incluyendo todos los 
elementos necesarios para la - 
misma, con facultad de re
producirías, venderías o alqui
larías. Pagarán »  2.500

14 .—Tratantes en pieles sin 
curtir... ................................... 60

¡ 15.—Vendedores de cueros 
i y curtidos  60
i 16.—Vendedores de azúcar, 

bacalao, cacao U otro cual
quier género procedente de 

i Uitramar, drogas o especias 
! finas......................................... 88

17 .—Vendedores de choco
lates......................................... 60

18 .—Vendedores de estam
pas, con o sin marco...  46

19 .—Vendedores de galo- 
i nes, cordones, ligas, y alfilc- 
! res y otras menudencias.......  46
1 20.—Vendedores de manías 
¡ ordinariasparacaballcrías,jer- 
i ga, cordeles y otros efectos 
i de cáñamo o fibras similares. 50 
j 21.—Vendedores de hierro 
j o acero, ya sean en planchas, 
j lingotes, barras, aros o flejes. 250
1 22.—Vendedores de jugüe-
i tes, baratijas y lamparillas.... 30 

23.—Vendedores de legum
bres y frutas secas,  50

j 24.—Vendedores de carbón 
y otros combustibles sólidos.. 50

25 .—Vendedores de jabón.. 50
26 .—Vendedores de quesos 

y mantecas  50
27 .—Vendedores de libros 

nuevos y usados.............. ...60
28 .—Vendedores de lino, 

cáñamo o estopa en rama.... 30
29 .—Vendedores de loza, 

porcelana o cristal.................  70
30 .— Vendedores de objetos 

1 de platería y bisutería fina y 
| ordinaria  216 
í 31.—Vendedores de relojes 
1 de todas clases  158 
j 32.—Vendedores de máqui- 
1 ñas de hacer medias, de coser, 
j de escribir, calcular o mulíi- 
| copistas mecánicas, cajas rc- 
, gistradoras y accesorios  158

33 -Vendedores de platería 
y joyería..... ...............  608

34 .—Vendedores de objetos 
de perfumería............  60

35 .—Vendedores.de obra de 
ferretería y cuchillería............  100

36 .—Vendedores de acor- !
deones, guitarras e instrumen- ’
tos análogos................ 46

37 .—Vendedores de obra de 
guarnicionero y semejantes.. 46

38 .—Vendedores de obras 
de hojalatería, latonería, velo- 
nería o calderería............ 46 J

39 .—Vendedores de ropa j
. hecha con tejidos finos, cx- 
i tranjeros o del país, pudiendo
í estar impermeabilizados..... 216

40 .—Vendedores de ropa 
hecha con tejidos ordinarios 
dcipaís......................  158

í 41.—Vendedores de paño
basto, manías llamadas de Pa
lencia, pañuelos, cintas, fajas, 
bayetas, medias, gorras o 
ropa ordinaria......................... 148

i 42.-Vendcdores de quincalla 78
j 43.—Vendedores de sal al
1 por menor, ....................... 86

44,—Vendedores de sal que 
1 utilizan las vías férreas para 
¡ vendería ai por mayor en las 

estaciones o ai pie de los va- 
: gones...................................... 288 
| 45,--Vendedores de sombre-
i ros, gorras, botines y zapatos 46

Nota.—Los sombrereros de señora 
están comprendidos en el epígrafe 8 

j de esta sección,
i 46.—Vendedores de lejía lí-
1 quida,carburo de calcio,aceite 
j mineral y otros combustibles
1 líquidos....................... 64

47,—Vendedores de jamo- 
i nes y embutidos  78

48,—Vendedores de pan,.. 50 
49 .—Vendedores de leche 

de vacas, cabras u ovejas.... 54
Por este epígrafe tributarán los 

vendedores qüe no tienen estableci
miento abierto al público, pudiendo 
tener hasta tres vacas, cinco burras, 
15 cabras o 40 ovejas que suminis
tren la leche que expenden, sin pagar 
por el epígrafe 20 de la clase 3.® de 
esta sección; pero si el número de 
cabezas de ganado excede del límite 
señalado, pagarán por el ganado de 
exceso por el epígrafe 20 antes citado. 
Cuando tengan ganados de varias 
clases, la bonificación alcanzará sólo 
a una clase.

50 .—Vendedores de tejidos
de lena, lino, seda y algodón. 216

51 .—Vendedores de plume
ros y objetos de limpieza.... 50

52 .—Vendedores de abani
cos, bastones, paraguas y ob
jetos análogos....................... 50

53 .—Industriales que se de
dican a envasar frutas frescas 
en cajas o en barricas por en
cargo o cuenta ajena, sin po

der intervenir en la compra
venta ni remisión de los ar
tículos envasados. Pagará. 
cada uno  ..,.338

54 .—Alambiques.: y aparatos para 
la destilación en ambulancia de esen
cias de plañías y flores: 
Hasta 500 liíros de cabida, pa

gará cada uno............ 264 
Por cada 100 litros más de 

cabida...   54
Cuando estos alambiques des

tilen exclusivamente plantas 
silvestres, íéniendo hasta 
1 .5Ó0 liíros de cabida, paga
rá cada uno............... 270 

Por cada 100 liíros más de ca
pacidad de la caldera, pa
garán. .................... 18
Las cuotas qüe gravan los referi

dos aparatos serán exigidas a los 
propietarios de los mismos, siem
pre que aquéllos no estén debidamen- 
íe precintados, quedando obligados 
a cumplir las disposiciones de la 
Real orden de 14 de Agosío de 1916 
y las que en lo sucesivo se dicten 
para ¡a reglamentación de esta indus
tria, en relación con ia Renta del 
Alcohol.

55.—Castradores................ 32
56 .—Cazadores de oficio... 28
57 .—Constructores de po-

1 zos, norias y hornos............. 36
i 58.—Chalanes o corredores 
* de ganado, o sea los que sólo 

son intermediarios en la com
pra-venía del mismo  32

59 .—Los columpios verticales, gi
ratorios, montañas rusas, toboganes, 
tubos de la risa, laberintos, ferroca
rriles infantiles y demás aparatos 
destinados a divesión:
Cuando se pueda determinar 

en ellos el número de pla
zas, pagarán porcada plaza. 4 

Cuando no pueda determinar- 
se este número de plazas, 
pagarán una cuota fija por 
aparato de  94
Si los aparatos que clasifica este 

epígrafe son movidos mecánicamen- 
íe, pagarán un recargo de 50 por 100 
de la cuota que tengan asignada.

60 .— Expositores de fieras 
y animales raros, sea cual- 
cualquiera ia temporada del 
año y ia población en que los 
manifiesten......................  144

61 .—Expositores de figuras 
de cera, de cualquier otra ma
teria, teatros mecánicqs, pa
noramas y oirás curiosidades, 
sea cualquiera población y la 
temporada en un año en que se 
exhiban al público.............. .  104

62 .—Funciones de cinema
tógrafos en barracas o cajones 
instalados en ferias o merca
dos, Pagarán......................... 104

63 .—Funciones de cuadros 
vivos, sea cualquiera la po
blación y temporada en que 
tengan lugar al año............... 144

64 .—Funciones de volatines, 
iteres, juegos de manos y de-

MCD 2022-L5



más que sc le asemejen, ¿uan- ( 
do no sean 1ós comprendidos j 
en la tarifa 2.®, sea cualqüicra ¡ 
la población y la temporada en 
que tenga lugar en el año.. . . 100

65 .—Juegos de billar roma
no y demás que se le ase
mejen..........................  76

66 .—Tómbolas o juegos au
torizados donde, por suerte 
mediante el pago de una canti? , 
dad por una contraseña nume- 1 
rada o nominada, puedan ad- 
qüirirse objetos que no sean 
articulos de primera necesi
dad, animales muertos o vivos, 
carne ni embutidos, pagarán. 3.000 

; Esta industria sólo podrá ejercerse 
ai aire libre y durante,las épocas de 
ferias, fiestas y verbenas.

T,a cuantía de cada lote puesto a la 
suerte no podrá exceder ,de 30 pese
tas, y .en ningún, caso los premios 
podrán ser en metálico. La patente 

que se facilite a éstos industriales J 
CÓtiíendrá, además de sus señas, una j 
fotografía personal.

67 .—Básculas para pesar 
por retribución, sean o no au
tomáticas; dinamómetros para 
medir la fuerza de presión, 
tracción,, torsión, etc.; apara
tos automáticos que regalan 
objetos, vistas o audiciones 
que se les asemejen................ 68

68 .—Tiro de pistola y demás 
armas de fuego o automáticas. 48

i

Nota.—Los industriales compren
didos en este epígrafe y en el ante
rior, tributarán con las cuotas seña
ladas en los mismos aunque la indus
tria esté instalada de modo perma
nente.

69 .—Industria de fotógrafo 
al aire libre por calles y plazas, 
pagará cada uno...................... 30
Si esta industria se éjerce en 

puesto con ocasión de fé-" ■ oh ■ 

' riás, mercados, verbenas-ct-t 1, 
cétcra, pagará. . . . . . . - ir ;;- 104 j

70 .—Máquinas, especiales '1 

para imprimir rótulos en lámi
nas de aluminio y otros simn 
lares, se pagará por cada una. , 46

NÚMEROj

VENTA DE FLORES NATURALES

(En ^Boleffn OfíciaZ Extraordinario» continúa la Tarifa 2.^)

Tipo de población sujeto al régimen 
de bases fijas o sea al cuadro 

de bases de esta Tarifa

HABITANTES

CATEGORÍAS

CUANDO EL ALQUILER ANUAL

Pesetas

2.®

DEL LOCAL ES DE

Pesetas

100.000 Ó más.............. 
De 50.001 hasta 100.000....... 
En las testantes... : .■. .... 
Ciase de esta Tarifa.......... 
Sección por que deben tributar

Desde 6.000 en adelante
Desde 3.000 en adelante
Desde L500 en adelante

Clase 10.®
Sección 1.®

Menos de 6.000
Menos de 3,000
Menos de 1.500

Ciase 12?
Sección 1.®

71 .—Goníratista»de operaciones o 
trabajos de labranza, con aparatos 
movidos mecánicamentei Pagarán la 
patente fija de 178 pesetas y una cuo
ta complementaria de 12 pesetas por 
cada-caballos de vapor de 75 kilográ
metros que tengan el Tractor o Trac
tores empleados en la industria.

nü

VALLADOLID.—Imprenta del Hospicio Provincial
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